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M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 

Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Madrid 
Vista la resolución adjunta por la que 

el Gobernador c ivi l , con fecha 1 de abril 
de 1982, le impone sanción de 10.000 (diez 
mil) pesetas por falta de boletos y venta 
de cebollas A . P . A . , se le notifica de los 
siguientes extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo ha rá efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los per íodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a cont inuac ión: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y ú l t imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho per íodo volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudac ión , se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más t rámi te , de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudac ión . 

L a carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial , paseo de la Cas
tellana, n ú m e r o 14, Madrid-1 , que exten
derá el correspondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cua r to .—De la notificación de esta 
obligación cont ra ída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicac ión a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación . 

M a d r i d , a 5 de abril de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/803/81-A, 
instruido a Daniel Mar t ínez Gabr ie l , gale
ría de a l imentac ión, puesto número 22, 
frutas, Fuente del Berro, n ú m e r o 13, 
Madr id . 

MOTIVACION 
(Art ículo 43 de la ley de Procedimiento 

Administrativo) 
Sucinta referencia de hechos: La venta 

al públ ico de patatas y cebollas con un 
exceso de precio sobre el margen comer
cial legalmente establecido de dos pese
tas/kilogramo, equivalente al 10 por 100, 
y 1,63 pesetas/kilogramo, equivalente al 
3,36 por 100, respectivamente, habiendo 
comprado las patatas a 18 pesetas/kilo
gramo y vendiéndolas a 22 pesetas/kilo
gramo, y teniendo anunciadas las cebollas 
al precio de 50 pesetas/kilogramo y ha
biéndolas comprado a 36 pesetas/kilogra
mo. Asimismo se c o m p r o b ó que el men
cionado industrial carecía de los boletos 
de compra de los pepinos y tomates que 
expendía , sin que hasta la fecha los haya 
presentado en esta Jefatura Provincial. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Art ículo tercero, apartados 1 v 
16, del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre ("Boletín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre), en concor
dancia con la Circular de la Comisar ía de 
Abastecimientos y Transportes 11/1967 
("Boletín Oficial del Estado" de 30 de 
enero de 1968) y Resolución de la Direc
ción General de Comercio Interior 3288 
("Boletín Oficial del Estado" de 2 de fe
brero de 1978). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (ar t ículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): E l interesado no 
plantea nuevas cuestiones. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el ar t ículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 

de 17 de noviembre ("Bolet ín Oficial del 
Estado" n ú m e r o 299, de 15 de diciembre), 
y ar t ículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 240), 
acuerdo imponer la sanción pecuniaria de 
10.000 pesetas. 

Contra esta resolución pod rá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días, contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus-
tr ís imo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el art ículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

Madr id , 1 de abril de 1982.—El Gober
nador civi l . P. D . , el Jefe provincial de 
Comercio Interior. J . Fe rnández Calvo. 

( G . C—6.562) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador c iv i l , con fecha 29 de mar
zo de 1982, le impone sanción de 15.000 
(quince mil) pesetas por venta de pan fal
to de peso, se le notifica de los siguientes 
extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo ha rá efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los per íodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a cont inuac ión: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y úl t imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho per íodo volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudac ión , se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más t rámite , de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudación . 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial , paseo de la Cas
tellana, n ú m e r o 14, Madr id-1 , que exten
derá el correspondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en papel de 
pagos al Estado, en esta Jefatura Pro
vincial. 

Cua r to .—De la notificación de esta 
obligación con t ra ída con la Hacienda Pú
blica se pasa comunicac ión a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación. 

Madr id , a 5 de abril de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/717/81-A, 
instruido a Paulino Garc ía , despacho de 
pan, calle Navarra, n ú m e r o 11, Madr id . 

MOTIVACION 
(Art ículo 43 de la ley de Procedimiento 

Administrativo) 
Sucinta referencia de hechos: Haberse 

comprobado la falta de peso en el pan 
que expende al públ ico de 24 por 100, 
19,80 por 100, 20,20 por 100, 19,80 por 
100, 5 por 100 y 9 por 100 en seis pesadas 
efectuadas del formato de 250 gramos, 
una vez deducido el margen de tolerancia 
del 3 por 100. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: A r t í c u l o 3.10 del Dec re to 
3052/1966, en concordancia con las Orde
nes ministeriales de 26 de marzo de 1976 
y 26 de junio de 1976. 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (art ículo 93/1 de la ley de Procedi
miento Administrativo): N o plantea nue
vas cuestiones. 

Conforme atas competencias atribuidas 
en el ar t ículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Bolet ín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre), 
y artículO*8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bo
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 240), 
acuerdo imponer la sanción pecuniaria de 
15.000 pesetas. 

Contra esta resolución p o d r á interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días , contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus-
tr ísimo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el ar t ículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrativo. 

Madr id , 29 de marzo de 1982.—El G o 
bernador c ivi l . P. D . , el Jefe provincial de 
Comercio Interior, J . Fe rnández Calvo. 

( G . C—6.563) 

Vista la resolución adjunta por la que 
el Gobernador c iv i l , con fecha 1 de abril 
de 1982, le impone sanción de 15.000 
(quince mil) pesetas por venta de leche a 
granel, se le notifica de los siguientes 
extremos: 

Primero.—Que el importe de dicha mul
ta lo h a r á efectivo por ingreso directo en 
la Delegación de Hacienda de esta provin
cia, con aplicación presupuestaria 3932, 
"Recursos eventuales de todos los ramos", 
en los per íodos voluntarios establecidos 
en el Reglamento General de Recauda
ción, y que se detallan a cont inuación: 

a) Las notificaciones entre los días 1 y 
15 de cada mes, desde la fecha de notifi
cación hasta el día 10 de cada mes siguien
te, o el inmediato hábil posterior. 

b) Las notificaciones entre los días 16 
y úl t imo de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 25 del mes si
guiente, o el inmediato hábil posterior. 

Segundo.—Se le apercibe que de no 
abonarla dentro de dicho per íodo volun
tario y de no concurrir ninguna de las 
circunstancias establecidas en el Regla
mento General de Recaudación , se proce
derá a su exacción por la vía de apremio, 
sin más t rámi te , de conformidad con lo 
establecido en el citado Reglamento de 
Recaudac ión . 

La carta de Pago acreditativa del ingre
so deberá remitirla, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes al mismo, a 
esta Jefatura Provincial, paseo de la Cas
tellana, n ú m e r o 14, Madrid-1 , que exten
derá el correspondiente recibo. 

Tercero.—Bajo ningún concepto se ad
mitirá el abono en efectivo ni en'papel de 
pagos a! Estado, en esta Jefatura Pro
vincial . 

Cua r to .—De la notificación de esta 
obligación con t ra ída con la Hacienda P ú 
blica se pasa comunicac ión a la Delega
ción de la misma en esta provincia a los 
efectos establecidos en el Reglamento Ge
neral de Recaudación . 

Madr id , a 5 de abril de 1982. 
RESOLUCION 

Visto el expediente núm. 28/337/81-B, 
instruido a María Eugenia Navarro, calle 
San Juan, n ú m e r o 15, lechería, Alcorcón 
(Madrid). 

MOTIVACIÓN 
(Art ículo 43 de la ley de Procedimiento 

Administrativo) 
Sucinta referencia de hechos: L a venta 

al públ ico de leche fresca a granel al pre
cio de 38 pesetas/litro, proveniente de sus 
propias vacas. 

Sucinta referencia de fundamentos de 
derecho: Art ículo tercero, apartados 12. 
14 y 15, del Decreto 3052/1966, de 17 de 
noviembre ("Bolet ín Oficial del Estado" 
número 299, de 15 de diciembre), en con
cordancia con el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno 2478/1966, de 6 de octu
bre ("Boletín Oficial del Estado" de 7 de 
octubre de 1966) y Orden ministerial de 4 
de ljulio de 1973 ("Bolet ín Oficial del Es
tado" de 25 de jul io de 1973). 

Nuevas cuestiones planteadas por los 
interesados o derivadas del expediente que 
no hayan sido objeto de anterior conside
ración (art ículo 93/1 de la ley de Procedi
mien to Administrativo): L a interesada 
manifiesta que el precio de la leche se 
ajusta a los precios autorizados para la 
venta de leche en las expendedur ías auto
rizadas y por lo que respecta a la venta de 
leche a granel el Reglamento de Centrales 
Lecheras no se puede aplicar en lo que se 
refiere a la normal ización comercial, pues
to que se refiere a la venta de leche no 
envasada o empaquetada; además su esta
blecimiento reúne las máximas condicio
nes higiénicas. 

Los motivos que alega la interesada no 
son de tener en consideración, ya que la 
Orden ministerial de fecha 4 de julio de 
1973 prohibe la venta de leche a granel de 
una manera clara y taxativa en el t é rmino 
municipal de Alcorcón , con la finalidad 
de establecer el régimen de obligatoriedad 
de higienización de leche, el abastecimien
to de los municipios a través de las centra
les lecheras de la misma provincia. 

Conforme a las competencias atribuidas 
en el ar t ículo 6.1 del Decreto 3052/1966, 
de 17 de noviembre ("Bolet ín Oficial del 
Estado" número 299, de 15 de diciembre), 
y ar t ículo 8.5 del Decreto 2825/1974 ( "Bo
letín Oficial del Estado" n ú m e r o 240), 
acuerdo imponer la sanción pecuniaria de 
15.000 pesetas. 

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso de alzada en el plazo de 
quince días , contados a partir del día si
guiente al de su notificación, ante el ilus-
tr ís imo señor Director general de Inspec
ción del Consumo, conforme a lo previsto 
en el ar t ículo 122 de la ley de Procedimien
to Administrat ivo. 

M a d r i d , 1 de abril de 1982.—El Gober
nador civi l . P. D . , el Jefe provincial de 
Comercio Interior, J . Fe rnández Calvo . 

( G . C—6.564) 

Por el presente oficio le queda levanta
da la inmovilización cautelar de que fue 
objeto en base al acta número 251.575, de 
fecha 23 de jul io de 1981, de acuerdo con 
las siguientes: 

Observaciones: L a desinmovil ización se 
refiere a las existencias de 21 garrafas de 
cinco litros de aceite sin marca. 

Practicado análisis de 17 de agosto de 
1981 dio como resultado apto para el con
sumo humano. 

L o que comunico a V d . para los efectos 
oportunos. 

Madr id , 10 de mayo de 1982.—El Jefe 
provincial. F. Barón. 

PROPUESTA DE RESOLUCION 

Expediente n ú m e r o 28-167/81-B, ins
truido a don Santiago L a Ossa Ca lderón , 
man tequer ía , avenida de Fuenlabrada, Le
ganés (Madrid). 

Hechos imputados: Reproducimos ínte
gramente los imputados en el pliego de 
cargos remitido el día 6 de noviembre de 
1981, recibido por el expedientado el 17 
del mismo mes. 

Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: En su escrito de 1 de diciembre . 
manifiesta que el aceite fue analizado, 
dando como resultado no toxicidad. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la Discipl ina del Mercado, apartados 
14 y 15 del ar t ículo tercero del Decreto 
3052/1966, en concordancia con el ar
tículo 24 del Real Decreto 2705/1979. 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido desvirtuados por el expe
dientado, ya que lo que se imputa es sola
mente venta a granel y no la calidad del 
ar t ículo. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 
8.5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín Of i 
cial del Estado" n ú m e r o 240) y el ar t ículo 
6Q-2 del Decreto 3052/1966 ("Boletín Of i 
cial del Estado" n ú m e r o 299), el Instruc
tor que suscribe eleva las actuaciones pa
ra su resolución al i lustrísimo señor Direc
tor general de Inspección para el Consu
mo, en virtud de las facultades sanciona-
doras, 25.000 y 60.000 pesetas, de confor
midad con lo previsto en el Real Decreto 
2924/1981 ("Bolet ín Oficial del Estado" 
de 14 de diciembre de 1981). 

- L o que le notifico conforme al ar t ículo 
137/1 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, significándole que tiene un pla
zo de ocho días hábiles, a contar del si
guiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 26 de abril de 1982.—El Ins
tructor, F. Barón. 

( G . C . - 6 . 5 3 9 ) 
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P R O V I D E N C I A D E I N C O A C I O N 

Vis to el a r t í c u l o 134 de la ley de Proce
d imien to A d m i n i s t r a t i v o , p r o c é d a s e a la 
i n c o a c i ó n del opo r tuno expediente a " C o 
mercia l y D i s t r i b u c i ó n A l i m e n t a r i a , Socie
dad A n ó n i m a " , Santa L e o n o r , n ú m e r o 
55, M a d r i d , y de acuerdo con el a r t í c u l o 
135 de d icha L e y se nombra Instructor a 
d o ñ a M a r í a J e s ú s A l b i ñ a n a C i l v e n t i y Se
cretario a don C a r l o s G a r c í a A r i a s . 

L o que not i f ico a V d . a los efectos 
opor tunos . 

M a d r i d , a 29 de enero de 1982.—El 
Jefe p rov inc ia l de C o m e r c i o Interior. Je
sús F e r n á n d e z C a l v o . 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 1 9 2 / 8 2 - A , ins
t ru ido a " C o m e r c i a l y D i s t r i b u c i ó n A l i 
m e n t a r i a , S o c i e d a d A n ó n i m a " , Santa 
L e o n o r , n ú m e r o 55, M a d r i d . 

Hechos imputados: C o n fechas 4 y 9 de 
dic iembre de 1981, s e g ú n consta en las 
actas n ú m e r o s 381.630 y 370.573, se prac
t icó i n s p e c c i ó n en los establecimientos de 
a l i m e n t a c i ó n sitos en la avenida de G u a -
dalajara, . n ú m e r o 63, y en J o a q u í n D i c e n -
ta, n ú m e r o 6, en presencia de d o n J o s é 
Lu i s G u t i é r r e z Pereda y don Luis G o n z á 
lez C a ñ a s , c o m p r o b á n d o s e : 

• L a falta de peso de 16, 19, 32, 36 y 41 
gramos en el formato de pan flama de 
257 gramos, d e s p u é s de efectuar c inco pe
sadas de diez piezas cada una, que arroja
ron unos pesos totales de 2.410, 2.380, 
2.250, 2.210 y 2.160 gramos, lo que supo
ne un defecto en el peso del 3,22 por 100, 
4,39 por 100. 9,45 po r 100, 11 por 100 y 
12,95 po r 100, deducida la tolerancia del 
3 por 100. 

L a falta de peso de 65 y 155 gramos en 
el formato de pan f lama de 375 gramos, 
d e s p u é s de efectuar dos pesadas de una 
pieza cada una, que arrojaron unos pesos 
totales de 310 y 220 gramos, lo que supo
ne un defecto en el peso del 11,33 por 100 
y 35,33 p o r 100. 

L o anteriormente expuesto supone i n 
f racc ión adminis t ra t iva en materia de dis 
c ip l i na del mercado, a tenor de lo dispues 
to en la O r d e n minis ter ia l de 26 de marzo 
de 1976 ( " B o l e t í n Of i c i a l del E s t a d o " de 
27 de marzo) , en concordanc ia con el ar 
t í c u l o 3, a p a r t a d o 10, d e l D e c r e t o 
3052/1966, de 17 de noviembre. 

L o que le notif ico conforme a lo preve
n ido en el a r t í c u l o 136/3 de la ley de 
Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o , s ign i f icán
dole que tiene un plazo de ocho d í a s h á 
biles, contados a part ir del siguiente a l 
que reciba la presente no t i f i c ac ión , para 
poder contestar a los hechos imputados . 

M a d r i d , a 8 de marzo de 1982.—La 
Instructor, M a r í a J e s ú s A l b i ñ a n a C i l v e n t i . 

( G . C — 6 . 0 8 8 ) 

P R O V I D E N C I A D E I N C O A C I O N 

V i s t o el a r t í c u l o 134 de la ley de Proce
d imien to A d m i n i s t r a t i v o , p r o c é d a s e a la 
i n c o a c i ó n del opor tuno expediente a d o n 
V i c t o r i a n o C a r r i l l o M o r e n o , calle V i e n a , 
n ú m e r o 2, M ó s t o l e s ( M a d r i d ) , y de acuer
do con el a r t í c u l o T 35 de d icha L e y se 
nombr a Instructor a d o n Fe rnando B a r ó n 
M a l d o n a d o y Secretario a d o n J o s é Ler ín 
Blasco . 

L o que not i f ico a V d . a los efectos 
opor tunos . 

M a d r i d , 29 de enero de 1982.—El Jefe 
p rov inc ia l de C o m e r c i o Interior, J e s ú s 
F e r n á n d e z C a l v o . 

P L I E G O D E C A R G O S 

Expediente n ú m e r o 28-139/82-A, ins
t ru ido a d o n V i c t o r i a n o C a r r i l l o M o r e n o , 
calle V i e n a , n ú m e r o 2, M ó s t o l e s ( M a d r i d ) . 

Hechos imputados: E l d í a 12 de d ic i em
bre se p r a c t i c ó i n s p e c c i ó n en ese estable
c imiento , acta n ú m e r o 381.833. 

Se c o m p r o b a r o n los precios de adquis i 
c ión y venta del c h a m p i ñ ó n , naranjas, 
manzana reineta y golden . De los mencio
nados precios que constan en el acta, cu
ya cop ia obra en poder del expedientado, 
se deduce que operaba con un exceso so
bre los autor izados del 7,59, 12,69, 3,42 v 
8,36 por 100. 

L o anterior supone in f racc ión adminis 
trat iva en materia de la d isc ip l ina del mer
cado, apartados 1 y 18 del a r t í c u l o terce
ro del Decre to 3052/1966, de 17 de no
viembre ( " B o l e t í n Of i c i a l del E s t a d o " n ú 
mero 299, de 15 de diciembre) , en concor

danc ia con la C i r c u l a r de la C o m i s a r í a de 
Abastec imientos y Transportes 11/1967. 

L o que le not i f ico conforme a lo preve
n ido en el a r t í c u l o 136/3 de la ley de 
Procedimiento A d m i n i s t r a t i v o , s ignif icán
dole quejtiene un plazo de ocho d í a s há
biles, contados a par t i r del siguiente a l 
que reciba la presente no t i f i c ac ión , para 
poder contestar a los hechos imputados . 

M a d r i d , a 22 de abr i l de 1982.—El Ins
tructor , Fe rnando B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 4 3 ) 

E n v i r tud de r e s o l u c i ó n dic tada por el 
D i r e c t o r general de I n s p e c c i ó n del C o n s u 
mo, con fecha 6 de abr i l de 1982, en el 
expediente n ú m e r o 103 de 1982 del Regis
tro Gene ra l , correspondiente al n ú m e r o 
28/643 de 1981 de la Jefatura P rov inc i a l 
de C o m e r c i o Interior de M a d r i d , se hace 
p ú b l i c a la s a n c i ó n de 60.000 pesetas i m 
puesta a "Pan i f i cado ra Pacesa" , vecina 
de M a d r i d , con d o m i c i l i o en la calle de 
C e a B e r m ú d e z , n ú m e r o 34. po r venta de 
pan falto de peso, cuyo acuerdo ha adqui
r ido firmeza en vía adminis t ra t iva con 
fecha 4 de mayo de 1982. 

L o que se publ ica para general conoci 
miento, de acuerdo c o n lo dispuesto en la 
leg is lac ión vigente en materia de disc ip l i 
na del mercado. 

M a d r i d . — E l Subdi rec tor general de 
N o r m a t i v a y Procedimientos (F i rmado) . 

( G . C — 6 . 5 4 4 ) 

En v i r tud de r e s o l u c i ó n dictada por la 
S u b s e c r e t a r í a para el C o n s u m o , con fecha 
29 de abr i l de 1982, en el expediente n ú 
mero 113 de 1982 del Registro Gene ra l , 
correspondiente a l n ú m e r o 28/925 de 1981 
de la Jefatura P rov inc i a l de C o m e r c i o In
terior de M a d r i d , se hace p ú b l i c a la san
c ión de 500.000 pesetas impuesta a " P a n i 
ficadora P i n e - P a n " , vecina de M a d r i d , 
con d o m i c i l i o en la calle L i m ó n , n ú m e r o 
15, por venta de pan falto de peso, cuyo 
acuerdo ha adqu i r ido firmeza en vía ad
minis t ra t iva con fecha 23 de abr i l de 1982. 

L o que se publ ica para general conoci 
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
leg is lac ión vigente en materia de d i sc ip l i 
na del mercado. 

M a d r i d . — E l Subdirec tor general de 
N o r m a t i v a y Procedimientos (F i rmado) . 

( G . C — 6 . 5 6 5 ) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 4 0 1 / 8 1 - B , ins
t ru ido a " A r t e s a n í a del V i d r i o . Sociedad 
A n ó n i m a " , calle G r a f a l , n ú m e r o 8, M a -
dr id-5 . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remit ido el d ía 9 de marzo del a ñ o 
actual . 

C o n t e s t a c i ó n del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

T ip i f i cac ión de la in f r acc ión : Se trata 
de in f racc ión adminis t ra t iva en materia 
de la D i s c i p l i n a del M e r c a d o , apartados 9 
y 18 del a r t í c u l o tercero del Decre to 
3052/1966, de 17 de noviembre ( " B o l e t í n 
O f i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre) . 

Fundamentos de la propuesta: L a pre
puesta se fundamenta en la c o m i s i ó n de 
la in f racc ión antes t ip i f icada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no h a n s ido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vis tos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ( " B o l e t í n 
Of ic i a l del E s t a d o " n ú m e r o 240) v el ar
t í c u l o 6^-1 del Decre to 3052/1966 ( " B o l e 
tín Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su r e s o l u c i ó n al e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r G o b e r n a d o r c i v i l , en v i r tud de las 
facul tades sancionadoras , hasta 25.000 
pesetas. 

L o que le not i f ico conforme al a r t í c u 
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , s ign i f i cándo le que tiene un 
plazo de ocho d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente a l de< la n o t i f i c a c i ó n , para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 3 1 ) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 1 1 1 / 8 1 - A , ins
t ru ido a don B a l b i n o Rabana l F e r n á n d e z , 
calle A r a g ó n , n ú m e r o 3, mercado, puesto 
n ú m e r o 20, M a d r i d - 2 . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remit ido el d ía 4 de febrero del 
a ñ o actual . 

C o n t e s t a c i ó n del interesado al pl iego 
de cargos: N o contesta. 

T ip i f i cac ión de la in f racc ión : Se trata 
de in f racc ión adminis t ra t iva en materia 
de la d i sc ip l ina del mercado, a r t í c u l o 3 Q .10 
del Decreto 3052/1966, de 17 de noviem 
bre ( " B o l e t í n Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 
299, de 15 de diciembre) , en concordancia 
con la R e s o l u c i ó n de la D i r e c c i ó n Gene 
ral de C o m e r c i o A l i m e n t a r i o de 7 de jul io 
de 1975. 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la c o m i s i ó n de 
la in f racc ión antes t ip i f icada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que n o h a n s ido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vis tos los hechos acredita 
dos v a tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 8.5 dej Decre to 2825/1974 ( " B o l e t í n 
Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 240) v el ar
t ícu lo 6 ° - l del Decreto 3052/1966 ( " B o l e 
t ín Of ic i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su r e s o l u c i ó n a l e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r G o b e r n a d o r c i v i l , en v i r tud de las 
facul tades sancionadoras , hasta 25.000 
pesetas. 

L o que le not i f ico conforme al a r t í c u 
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , s ign i f i cándo le que tiene un 
plazo de ocho d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente a l de la n o t i f i c a c i ó n , para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 3 2 ) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 5 7 8 / 8 1 - A , ins
t ruido a don Enr ique R u i z Canales , pin
tor, calle Bar ros , n ú m e r o 33, Entrevias , 
M a d r i d . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remit ido el d ía 11 de marzo del 
a ñ o actual . 

C o n t e s t a c i ó n del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

T ip i f i cac ión de la in f racc ión : Se trata 
de in f racc ión adminis t ra t iva en materia 
de la d isc ip l ina del mercado, apartados 8 
y 18 del a r t í c u l o tercero del Decreto 
3052/1966, <de 17 de noviembre ( " B o l e t í n 
Of ic i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre) . 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la c o m i s i ó n de 
la in f racc ión antes t ip i f icada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que n o h a n s i d o impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vis tos los hechos acredita
dos v a tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 8'.5 del Decre to 2825/1974 ( " B o l e t í n 
Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 240) y el ar
t í cu lo 6 ° - l del Decre to 3052/1966 ( "Bo le 
tín Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su r e s o l u c i ó n a l e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r G o b e r n a d o r c i v i l , en v i r tud de las 
facul tades sancionadoras , hasta 25.000 
pesetas. 

L o que le notif ico conforme al a r t í c u 
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , s ign i f i cándo le que tiene un 
plazo de ocho d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente a l de la no t i f i c ac ión , para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 3 3 ) 

cargos remit ido el d í a 10 de marzo del 
a ñ o actual . 

C o n t e s t a c i ó n del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

T ip i f i cac ión de la in f r acc ión : Se trata 
de in f racc ión adminis t ra t iva en materia 
de la d i sc ip l ina del mercado, apartados 15 
y 18 del a r t í c u l o tercero del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ( " B o l e t í n 
Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre) , en concordanc ia c o n la Orden 
de 27 de j u l i o de 1970 ( " B o l e t í n Of i c i a l 
del E s t a d o " n ú m e r o 186, de 5 de agosto 
de 1970). 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la c o m i s i ó n de 
la in f racc ión antes t ip i f icada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no h a n s ido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vis tos los hechos acredita
dos v a tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ( " B o l e t í n 
Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 240) y el ar
t í cu lo 6 ° - l del Decre to 3052/1966 ( " B o l e 
tín Of ic i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su r e s o l u c i ó n al e x c e l e n t í s i m o 
s e ñ o r G o b e r n a d o r c i v i l , en v i r tud de las 
facul tades sancionadoras , hasta 25.000 
pesetas. 

L o que le not i f ico conforme a l a r t í c u 
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , s ign i f i cándo le que tiene un 
plazo de ocho d í a s h á b i l e s , a contar del 
siguiente al de la n o t i f i c a c i ó n , para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1982 .—El 
Instructor, F . B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 3 4 ) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 1 9 4 / 8 1 - A , ins
t ru ido a "Pan i f i c ado ra Hermanos B r a v o " , 
calle L a í n C a l v o , n ú m e r o 3, M a d r i d - 1 1 . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los ' impu tados en é\ pl iego de 
cargos remi t ido el d ía 4 de febrero del 
a ñ o actual . 

C o n t e s t a c i ó n del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

T ip i f i cac ión de la in f racc ión : Se trata 
de in f racc ión adminis t ra t iva en materia 
de la d i sc ip l ina del mercado, a r t í c u l o 3 Q .10 
del Decreto 3052/1966. de 17 de nov iem
bre ( " B o l e t í n Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 
299, de 15 de diciembre) , en concordanc ia 
con las Ordenes ministeriales de 26 de 
marzo y 26 de j u n i o de 1976 y el Rea l 
Decreto de 30 de j u l i o de 1980. 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la c o m i s i ó n de 
la i n f r acc ión antes t ip i f icada, la cua l se' 
deduce de los hechos acreditados, hechos' 
que no h a n s i d o impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vis tos los hechos acredita
dos v a tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 8.5 del Decre to 2825/1974 ( " B o l e t í n 
Of ic ia l del E s t a d o " n ú m e r o 240) v el ar
t í cu lo 6 Q -2 del Decre to 3052/1966 ( " B o l e 
tín Of i c i a l del E s t a d o " n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su r e s o l u c i ó n al i l u s t r í s imo s e ñ o r 
D i rec to r general de I n s p e c c i ó n para el 
C o n s u m o , en v i r t ud de las facultades san
cionadoras . entre 25.000 y 60.000 pesetas, 
de con fo rmidad con lo previsto en el Rea l 
Decre to 2924/1981 ( " B o l e t í n Of i c i a l del 
E s t a d o " de 14 de dic iembre de 1981). 

L o que le not i f ico conforme al a r t í c u 
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
minis t ra t ivo , s ign i f i cándo le que tiene un 
plazo de ocho d ía s h á b i l e s , a contar del 
siguiente a l de la n o t i f i c a c i ó n , para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

M a d r i d , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . B a r ó n . 

( G . C — 6 . 5 3 5 ) 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 7 3 1 / 8 1 - A , ins
t ru ido a " Q u e s e r í a s A l c o l e a , Soc iedad 
A n ó n i m a " , calle C a m p o s I b á ñ e z r n ú m é r o 
' 1, Vi l laverde Bajo, M a d r i d . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los imputados en el pliego de 

P R O P U E S T A D E R E S O L U C I O N 

Expediente n ú m e r o 2 8 / 3 5 5 / 7 8 - A , ins
t ru ido a "Pan i f i cado ra V i e n a F l o r , Socie
dad A n ó n i m a " , avenida de A r a g ó n , n ú 
mero 212, M a d r i d . 

Hechos acreditados: Reproduc imos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remit ido el d ía 3 de febrero del 
a ñ o actual . 
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Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la disciplina del mercado, ar t ículo 3 Q . 10 
del Decreto 3052/1966, de 17 de noviem
bre ("Bolet ín Oficial del Estado" n ú m e r o 
299, de 15 de diciembre), en concordancia 
con la Orden del Ministerio de Comercio 
de 26 de marzo de 1976. 

Fundamentos de la propuesta: L a pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el art ícu
lo 8*5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 240) y el ar
tículo 6 e -2 del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su resolución al i lustrísimo señor 
Director general de Inspección para el 
Consumo, en virtud de las facultades san-
cionadoras, entre 25.000 y 60.000 pesetas, 
de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 2924/1981 ("Bolet ín Oficial del 
Estado" de 14 de diciembre de 1981). 

Lo que le notifico conforme al art ícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notif icación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . Barón. 

( G . C—6.536) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/519/81-A, ins

truido a "Panificadora P e n t a p á n " , calle 
Boyer, número 26, Madrid-32. 

Hechos acreditados: Reproducimos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remitido el día 16 de marzo del 
año actual. 

Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la disciplina del mercado, apartados 
10.15 v 18 del ar t ículo tercero del Decreto 

.3052/1966, de 17 de noviembre . ("Bolet ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con las Orde
nes ministeriales de 26 de marzo y 26 de 
junio de 1976 y Real Decreto de 30 de 
jul io de 1980 ("Boletín Oficial del Estado" 
de 8 de agosto de 1980). 

Fundamentos de la propuesta: L a pro» 
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el art ícu
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Bolet ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 240) v el ar
tículo 6Q-2 del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" número 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su resolución al ilustrísimo señor 
Director general de Inspección para el 
Consumo, en virtud de las facultades san-
cionadoras, entre 25.000 y 60.000 pesetas, 
de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 2924/1981 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 14 de diciembre de 1981). 

L o que le notifico conforme al art ícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notif icación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . Barón. 

( G . C—6.537) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente número 28/555/81-A, ins

truido a "Sanclari , Sociedad A n ó n i m a " , 
avenida de Pedro Diez, número 21 dupli
cado, Madrid-19. 

Hechos acreditados: Reproducimos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remitido el día 11 de marzo del 

a ñ o actual, publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia el 7 de mayo. 

Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la disciplina del mercado, apartados 15 
y 18 del ar t ículo tercero del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con la Orden 
ministerial de 21 de abril de 1969 ("Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o 121, de 28 
de abril). 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido impugnados por el 
expedientado. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el art ícu
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 240) y el ar
tículo 6Q-2 del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o 299). el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su resolución al i lustrísimo señor 
Director general de Inspección para el 
Consumo, en virtud de las facultades san-
cionadoras, entre 25.000 y 60.000 pesetas, 
de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto 2924/1981 ("Bolet ín Oficial del 
Estado" de 14 de diciembre de 1981). 

L o que le notifico conforme al art ícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 19 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . Barón. 

( G . C—6.438) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente n ú m e r o 28/051/81-B, ins

truido a "Taller de Reparación de Auto 
móviles Rivadel la" , calle Co lón , n ú m e r o 
4, Madrid-10. 

Hechos acreditados: Reproducimos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remitido el día 9 de diciembre de 
1981, recibido por la firma expedientada 
el 28 del mismo mes. 

Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: La firma, en su escrito de 4 de 
enero, manifiesta estar en desacuerdo con 
los hechos imputados v estima que la pér
dida de aceite bien pudiera ser a desper
fectos del motor anteriores a su repara
ción, por lo que solicita se nombre un 
perito en la materia para que lo determine. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la disciplina del mercado, apartados 9 
v 18 del ar t ículo tercero del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con el Decre
to 809/1972 ("Bolet ín Oficial del Estado" 
del día 10 del mismo). 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido desvirtuados por las ale
gaciones de la sociedad expedientada, 
puesto que de las actuaciones del expe
diente se deduce una relación de falta-efec
to entre la reparación y pérdida de aceite, 
no siendo necesaria la práct ica de prueba 
pericial. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita
dos y a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 240) v el ar
tículo 6 e - l del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o 299). el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador c ivi l , en virtud de las 
facultades sancionadoras, hasta 25.000 
pesetas. 

Lo que le notifico conforme al ar t ícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Ins-
tractor, F . Barón. ( G . C . - f . 5 4 1 ) 

PROPUESTA DE RESOLUCION 
Expediente n ú m e r o 28/021/81-A, ins

truido a "Autoservicio Supera. Sociedad 
A n ó n i m a " , cal le Velayos, n ú m e r o 2, 
Madrid-35. 

Hechos acreditados: Reproducimos ín
tegramente los imputados en el pliego de 
cargos remitido el día 10 de febrero del 
año actual, recibido por la firma expedien
tada el 18 del mismo mes. 

Contes tac ión del interesado al pliego 
de cargos: N o contesta. 

Tipificación de la infracción: Se trata 
de infracción administrativa en materia 
de la disciplina del mercado, apartados 13 
y 18 del ar t ículo tercero, del Decreto 
3052/1966, de 17 de noviembre ("Bolet ín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 299, de 15 de 
diciembre), en concordancia con las Orde
nes ministeriales de 26 de marzo y 26 de 
junio de 1976. 

Fundamentos de la propuesta: La pro
puesta se fundamenta en la comisión de 
la infracción antes tipificada, la cual se 
deduce de los hechos acreditados, hechos 
que no han sido impugnados por la firma 
expedientada. 

Propuesta: Vistos los hechos acredita-. 
dos v a tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 8.5 del Decreto 2825/1974 ("Boletín 
Oficial del Estado" n ú m e r o 240) v el ar
t í cu los - I del Decreto 3052/1966 ("Bole
tín Oficial del Estado" n ú m e r o 299), el 
Instructor que suscribe eleva las actuacio
nes para su resolución al excelentísimo 
señor Gobernador c ivi l , en virtud de las 
facultades sancionadoras. hasta 25.000 
pesetas. 

L o que le notifico conforme al art ícu
lo 137/1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, significándole que tiene un 
plazo de ocho días hábiles, a contar del 
siguiente al de la notificación, para alegar 
cuanto considere conveniente a su de
fensa. 

Madr id , a 14 de abril de 1982.—El Ins
tructor, F . Barón. 

( G . C—6.542) 

PROVIDENCIA DE INCOACION 
Visto el ar t ículo 134 de la ley de Proce

dimiento Administrat ivo, procédase a la 
incoación del oportuno expediente a " F a -
brial , Sociedad A n ó n i m a " , calle Ingla
terra, número 19, Madr id , y de acuerdo 
con el ar t ículo 135 de dicha Ley se nom
bra Instructor a don Fernando Barón 
Maldonado y Secretario a don José Lerín 
Blasco. 

L o que notifico a V d . a los efectos 
oportunos. 

Madr id , 5 de febrero de 1982.—El Jefe 
provincial de Comercio Interior, Jesús 
Fernández Calvo . 

PLIEGO DE CARGOS 
Expediente número 28/230/82-A, ins

truido a "Fabr i a l , Sociedad A n ó n i m a " , 
calle Inglaterra, número 19, Madr id . 

Hechos imputados: La empresa " A p a r -
coal" , domiciliada en la calle Rascón, nú
mero 18, instaló unas puertas correderas 
en el domicilio de don Juan B. Tapia, 
calle Sancho Dávila , número 17. La insta
lación fue incorrecta, por lo que reclamó 
el cliente a dicha empresa, la cual le indi
có se dirigiese a "Fabr i a l , Sociedad A n ó 
nima", con domicil io en la calle Ingla
terra, número 19. Esta y según manifiesta 
don Angel Apar ic io Rodríguez, acta nú
mero 381.749, de 16 de diciembre, se nie
ga a ello. 

Lo anterior supone infracción adminis
trativa en materia de la disciplina del mer
cado, apartados 9 y 18 del ar t ículo terce
ro del Decreto 3052/1966, de 17 de no
viembre ("Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 299, de 15 de diciembre). 

L o que le notifico conforme a lo preve
nido en el ar t ículo 136/3 de la ley de 
Procedimiento Administrativo; significán
dole que tiene un plazo de ocho días há
biles, contados a partir del siguiente al 
que reciba la presente notificación, para 
poder contestar a los hechos imputados. 

Madr id , a 21 de mayo de 1982.—El 
Instructor, F . Barón . 

(G . C—6.540) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Minas 

Resolución de la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de 
Madr id por la que se declaran francos 
y registrables los terrenos correspon
dientes a los registros mineros que se 
mencionan. 

La Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía de Madr id hace 
saber, como consecuencia de haber queda
do desierto en parte el concurso convoca
do, mediante anuncio, que publicó el " B o 
letín Oficial del Estado" el día 26 de fe
brero del presente a ñ o , y que se celebró 
en la sede de esta Dirección el día 28 de 
abril siguiente, han devenido francos y 
registrables, y así se declara, los terrenos 
correspondientes a los registros mineros 
que a cont inuación se indican, con expre
sión de su n ú m e r o , nombre, mineral, su
perficie y té rminos municipales: 

2.528. " L o l i t a " . Es taño . Trescientas 
hectáreas . Colmenar Viejo. 

2.369. " L o l i t a II" . Feldespato. Quinien
tas sesenta hectáreas . San Lorenzo del 
Escorial. 

2.025. "Javier II". Wolframio. Veinte 
hectáreas . Pedrezuela. 

2.299. " A n a M a r i " . Cuarzo, feldespato 
y barita." Ciento veinte hectáreas . Guada
lix de la Sierra y Miraflores de la Sierra. 

2.418. "Cr i s t ina" . Es taño . Veintiocho 
hectáreas . San Agustín de Guadalix. 

2.464. " E l D r a g ó n " . Cuarzo. Ciento 
cincuenta hectáreas . Robledillo de la Jara 
y Cervera de Buitrago. 

2.456. "E lena" . Es taño . Ciento cincuen
ta y nueve hectáreas . Pedrezuela y San 
Agust ín de Guadalix. 

2.466. "Grac ie la" . Wolframio y es taño . 
Treinta y dos hectáreas . Pedrezuela, G u a 
da l ix de la Sierra y San Agustín de 
Guadalix. 

2.300. " M a r í a del M a r " . Cuarzo y fel
despato. Cien hectáreas . Hoyo de Manza
nares y Galapagar. 

2.704. " T a l u d " . Thenardita y glauberi-
ta. Cincuenta y cinco cuadr ículas . San 
Fernando de Henares, Madr id , Rivas-Va
ciamadrid, Mejorada del Campo y Veli l la 
de San Antonio . 

2.722. "Guadarrama" . Sepiolita y ben-
tonita. Setecientas dos cuadr ículas . Boadi-
11a del Monte, Villaviciosa de O d ó n , Mós
toles, Moraleja de Enmedio. G r i ñ ó n y 
otros. 

2.742 (1-0-0). " E l G u i j o " . Recursos Sec
ción C) . Doscientas quince cuadrículas . 
Colmenarejo, Valdemori l lo . Galapagar, 
Torrelodones y Las Rozas. 

2.657. "Carmen" . Barita. Cincuenta y 
dos cuadr ículas . Cadalso de los Vidrios y 
Cenicientos. 

2.655 (1-2-0). "Jarama". Thenardita y 
glauberita. Seis cuadr ículas . Morata de 
Tajuña y San Mart ín de la Vega. 

2.675. "Venturada". Feldespato y cuar
zo. Cuarenta y dos cuadr ículas . Ventura
da, Torrelaguna, Redueña y E l Vellón. 

2.676. " E l M o l a r " . Cuarzo y feldespa
to. Setenta y ocho cuadrículas . E l Molar . 
Pedrezuela, San Aguistín de Guadal ix , E l 
Vellón y Colmenar Viejo. 

L o que se hace públ ico en cumplimien
to de lo dispuesto en el ar t ículo 73 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, advir
tiendo a cuantas personas se hallen intere
sadas que transcurridos ocho días , a con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este resolución en el "Bolet ín Oficial 
del Estado", podrán presentar en la sede 
de esta Dirección y dentro de las horas 
comprendidas entre las nueve treinta y 
trece treinta de día hábi l , solicitudes de 
nuevos permisos de investigación y, en su 
caso, de concesiones directas de explota
ción sobre aquejlos terrenos. 

Madr id , 19 de mayo de 1982.—El D i 
rector provincial, P. D . , E l Subdirector 
provincial, Eduardo Ramos Carp ió . 

( G . C—6.380) (O.—51.799) 
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A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u l o 9 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a la peti 
c i ó n de i n s t a l a c i ó n de un centro de trans
f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s p r inc ipa 
les son las siguientes: 

a) P e t i c i o n a r i o : " A r i s u r , Sociedad 
A n ó n i m a " . 

b) L u g a r donde se v a n a establecer las 
instalaciones: Paraje Soto G u t i é r r e z , del 
t é r m i n o mun ic ipa l de C iempozue los ( M a 
dr id) . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a e léc t r i ca para la planta 
de t ratamiento de la cantera de grava y 
arena. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Cen t ro 
de t r a n s f o r m a c i ó n , en caseta, de 400 
K V A . a 15.000/380-220 vol t ios , a l imenta 
d o por l ínea a é r e a t r i fás ica a 15 K . V . ya 
existente. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 1.258.501 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a , Secc ión 
de M i n a s , sita en esta cap i ta l , calle del 
Gene ra l D í a z Por l ie r , n ú m e r o 35, y for
mularse al m i smo t iempo las r e c l a m a d o 
nes, por dup l i cado , que se estimen opor
tunas dentro del plazo de treinta d í a s , 
contados a par t i r del siguiente a l de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , 25 de mayo de 1982.—El D i 
rector p r o v i n c i a l , L . C o l o m a D á v a l o s 

( G . C — 6 . 5 2 2 ) (O.—51.866) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 

Sección de Industria 

V i s t a la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l del 
Min i s t e r i o de Industr ia y E n e r g í a de M a 
d r i d , po r la empresa " H i d r o e l é c t r i c a Ibé 
rica Iberduero, Sociedad A n ó n i m a " , calle 
de la O c a , n ú m e r o 102, de fecha 27 de 
abr i l de 1982, en so l ic i tud de a u t o r i z a c i ó n 
para real izar el c amb io de t e n s i ó n de ener
g ía e léc t r i ca de 220/127 a 380/220 vol t ios 
a los abonados de las fincas que f iguran 
en el anexo a esta a u t o r i z a c i ó n . 

Esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l , a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 76 del vigente 
Reglamento de Verif icaciones E léc t r i ca s y 
Regu la r idad en el Sumin i s t ro de E n e r g í a , 
ha resuelto: 

A u t o r i z a r a la empresa "Iberduero , So
ciedad A n ó n i m a " , el cambio de caracte
r í s t i cas de corriente que sol ic i ta , en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el c i tado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

l s E l p lazo para real izar el c amb io de 
t e n s i ó n sol ic i tado será de un a ñ o , a par t i r 
del mes de j u n i o de 1982. 

2 C L a empresa suminis t radora e s t á 
ob l igada a not if icar a cada uno de los 
abonados afectados por el c ambio , con 
un m í n i m o de un mes de a n t i c i p a c i ó n y 
mediante carta cert if icada, su dec i s ión de 
proceder a la r e a l i z a c i ó n del c a m b i o de 
t e n s i ó n en las instalaciones d e ' a q u é l a 
par t i r de las fechas que fije la p rop ia em
presa, dentro del p lazo s e ñ a l a d o en la 
c o n d i c i ó n 1.a de esta a u t o r i z a c i ó n , cuya 
fo tocopia a c o m p a ñ a r á a la c i tada carta. 

3 Q L o s titulares de los contratos en 
v igor en el momen to del c amb io t e n d r á n 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos e léc t r i cos afec
tados por d icho c a m b i o , que e n c o n t r á n d o 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la pó l i za en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
é s t a . S i d icha r e l a c i ó n de aparatos no f i 
gurase en la p ó l i z a , la o b l i g a c i ó n de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
c o n c r e t a r á a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de d iv id i r la con 
tratada por el coeficiente de s imul tanei

dad , es t imado en 0,6, si bien la D i r e c c i ó n 
P rov inc i a l p o d r á var iar este coeficiente en 
casos just if icados. 

4 Q Esta a u t o r i z a c i ó n se refiere exclusi 
vamente a las fincas y plazos s e ñ a l a d o s , 
quedando la empresa ob l igada en los de
m á s casos a satisfacer las demandas de 
a m p l i a c i ó n de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas c a r a c t e r í s t i c a s 
de corriente que figuren en la pó l i za en 
vigor . 

5 Q L a empresa suminis t radora d e b e r á 
d isponer antes de la c o n e x i ó n de la insta
l ac ión del abonado a la nueva t e n s i ó n 
220/380 o de 220 vol t ios , de un b o l e t í n , 
extendido por los servicios t écn icos de la 
p rop ia empresa, f i rmados por és ta y por 
el abonado , d á n d o s e por enterado y visa
do por esta D i r e c c i ó n P rov inc ia l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a , en el que 
c o n s i g n a r á el va lo r de la resistencia de 
a is lamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez d ie léc t r i ca soportada desco
nectados los receptores al imentados por 
la c i tada i n s t a l a c i ó n , así c o m o la cor r ien
te de fuga m á x i m a registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
s i m u l t á n e o . 

L o s gastos ocasionados por la expedi
c ión del menc ionado b o l e t í n s e r á n a car 
go de la empresa suminis t radora de la 
e n e r g í a . 

6 Q C u a n d o los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el a is lamiento o a 
un minu to de t e n s i ó n sopor tada de 1.500 
vol t ios para la r igidez d ie léc t r i ca o supe 
r i o r a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada c i rcui to provis to de p r o t e c c i ó n dife
rencia l , el abonado d e b e r á subsanar los 
defectos de la i n s t a l a c i ó n y / o los recepto
res a ella acoplados , antes de que la em
presa suminis t radora pueda proceder al 
cambio de t e n s i ó n ( A p . 2.8 de la Instruc
c ión M I B T 017 del nuevo Reglamento 
E l e c t r o t é c n i c o para Baja T e n s i ó n ) . 

7 Q T r anscu r r i do un mes a contar des
de la fecha de su e x p e d i c i ó n del bo l e t í n a 
que se refiere el punto 5 g , sin que el abo 
nado haya co ipun icado a la empresa su 
minis t radora la r ea l i zac ión de las reformas 
o reparaciones necesarias en su i n s t a l ac ión 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente s e ñ a l a d o s , así c o m o la ins
t a l a c i ó n de los sistemas de p r o t e c c i ó n pre
vistos en el nuevo Reglamento E l e c t r o t é c 
nico para Baja T e n s i ó n , mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por i n 
tensidad de defecto a t ierra ( instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apar tado 2.10 y 4.1. respecti
vamente), la empresa lo p o n d r á en cono
c imiento de esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l , a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se p r o c e d e r á a la suspen
s ión del suminis t ro en el momento en que 
el edif icio sea a l imentado a la nueva 
t e n s i ó n . 

Las incidencias derivadas de la apl ica
c ión de esta a u t o r i z a c i ó n s e r á n resueltas, 
en pr imera instancia , por esta D i r e c c i ó n 
P rov inc i a l del M i n i s t e r i o de Industr ia y 
E n e r g í a de M a d r i d , cont ra cuyos acuerdos 
p o d r á n recurr ir los interesados ante la 
D i r e c c i ó n Gene ra l de la E n e r g í a , sita en 
esta capi ta l , paseo de la Cas te l lana , n ú m e 
ro 160, en el p lazo de quince d í a s háb i l e s , 
contados a par t i r de la fecha en que sean 
not i f icados. 

C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V . 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. G U A D A L U P E ( M O S T O L E S ) 

Fecha prevista e j ecuc ión de trabajos:Ju-
n io 1982. 

N O M B R E - P O T E N C I A C O N T R A T A D A . - T E N S I O N 

Línea 1 
Paseo de A r r o y o m o l i n o s , 7: 

G a b i n o B a r e n a G o n z á l e z ( l o c a l ) . -
3.300. - 2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

G a b i n o B a r e n a G o n z á l e z ( l o c a l ) . -
5.700. - 3 X 2 2 0 . 

Línea 3 

Paseo de A r r o y o m o l i n o s . 15: 

A n t o n i o F e r n á n d e z , l Q - 4 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

A n g e l H u e l v e s C , 2Q-2. - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Te odo r o P ino R o m e r o , 1 Q -1 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

J u l i á n O r t i z N ú ñ e z , 2 ° - l . - 3 .300 . 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Línea 4 

Paseo de A r r o y o m o l i n o s , 19: 
A . H e r n á n d e z M o r e n o , l Q - 2 . - 3.300. 

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
C a r l o s R o d a o G a c i m , l « - 3 . - 1.100. 

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
T . P e l á e z A l v a r e z , 2 Q - 1 . - 1.100. 

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
J o s é F r e s c o E i r a s , 3 s - 3 . - 1.100. 

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
F r a n c i s c o L o z a n o P . , 5 Q -1 . - 2.200. 

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
Línea 12 

Paseo de A r r o y o m o l i n o s . 17: 

V . G o n z á l e z M o r e n o , bajo-2. - 2.200. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

S e r a f í n J u n c a l M . , b a j o - 3 . - 2.200. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

S e g u n d o P e d u d o C i d , l a - 2 . - 2.200. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

C . S á n c h e z M a t i t o , 3 Q - 1 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

T . H e r n á n d e z D í a z , 3 e - 2 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

R . C r e s p o R o d r í g u e z . 3° -4 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

O s o r i o C a v a n i l l a s . 4 C - 1 . - 3 .300. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Laureano F e r n á n d e z A . , 4--2. - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Laureano F e r n á n d e z A . , 4 e - 3 . - 1.100. 
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

J u a n M . V a l e n c i a , Í Q - 1 - 3 . 3 0 0 . -
2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Línea 13 

Paseo de A r r o y o m o l i n o s , 2 
(ga le r í a a l i m e n t a c i ó n ) : 

Javier P o z o Sierra ( local 2). - 5.700. 
3 X 2 2 0 . 

R i c a r d o S á n c h e z S á n c h e z (local 4). -
3.800. - 3 X 2 2 0 . 

Línea 99 

A l u m b r a d o p ú b l i c o (directo). - 3 X 2 2 0 . 
M a d r i d , a 25 de mayo de 1982.—El 

Di rec to r p r o v i n c i a l , P . D . , él Subdi rec tor 
prov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 8 3 5 ) (O.—52.015) 

V i s t a la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta D i r e c c i ó n P rov inc ia l del 
M i n i s t e r i o de- Industria y E n e r g í a de M a 
d r i d , po r la empresa " H i d r o e l é c t r i c a I b é 
rica Iberduero, Sociedad A n ó n i m a " , calle 
de la O c a , n ú m e r o 102, de fecha 27 de 
abr i l de 1982, en so l ic i tud de a u t o r i z a c i ó n 
para realizar el c amb io de t e n s i ó n de ener
gía e léc t r i ca de 220/127 a 380/220 volt ios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta a u t o r i z a c i ó n . 

Esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l , a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í c u l o 76 del vigente 
Reglamento de Verif icaciones E léc t r i cas y 
Regular idad en el Sumin i s t ro de E n e r g í a , 
ha resuelto: 

A u t o r i z a r a la empresa "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , el c amb io de caracte
r ís t icas de corriente que sol ic i ta , en las 
l incas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el c i tado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

l e E l p lazo para realizar el c amb io de 
t e n s i ó n sol ic i tado será de un a ñ o , a par t i r 
del mes de junio de 1982. 

2 e L a empresa suminis t radora es tá 
obl igada a not if icar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio , con 
un m í n i m o de un mes de a n t i c i p a c i ó n y 
mediante carta cert if icada, su dec i s ión de 
proceder a la r ea l i zac ión del cambio de 
t e n s i ó n en las instalaciones de a q u é l a 
par t i r de las fechas que fije la p rop ia em
presa, dentro d e l ' p l a z o s e ñ a l a d o en la 
c o n d i c i ó n 1.a de esta a u t o r i z a c i ó n , cuya 
fo tocopia a c o m p a ñ a r á a l a ci tada carta. 

3 Q L o s titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t e n d r á n 

derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos e léc t r i cos afec
tados por d icho cambio , que e n c o n t r á n d o 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la pó l i za en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
és ta . S i d icha r e l a c i ó n de aparatos no f i 
gurase en la p ó l i z a , la o b l i g a c i ó n de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
c o n c r e t a r á a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de d iv id i r la con
tratada por el coeficiente de s imul tanei
dad , es t imado en 0,6, si bien la D i r e c c i ó n 
P rov inc i a l p o d r á var iar este coeficiente en 
casos just if icados. 

4 Q Es ta a u t o r i z a c i ó n se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos s e ñ a l a d o s , 
quedando la empresa obl igada en los de
m á s casos a satisfacer las demandas de 
a m p l i a c i ó n de potencia que formulen sus 
abonados , con las mismas c a r a c t e r í s t i c a s 
de corriente que figuren en la pó l i za en 
vigor . 

5 Q L a empresa suminis t radora d e b e r á 
disponer antes de la c o n e x i ó n de la insta
l ac ión del abonado a la nueva t e n s i ó n 
220/380 o de 220 vol t ios , de un b o l e t í n , 
extendido por los servicios t écn i cos de la 
p rop ia empresa, f i rmados por és ta y por 
el abonado , d á n d o s e por enterado y visa
do por esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a , en el que 
c o n s i g n a r á el va lor de la resistencia de 
ais lamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez d ie léc t r i ca sopor tada desco
nectados los receptores al imentados por 
la c i tada i n s t a l a c i ó n , así c o m o la cor r ien
te de fuga m á x i m a registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
s i m u l t á n e o . 

L o s gastos ocasionados por la expedi
c ión del menc ionado bo le t ín s e r án a car
go de la empresa suminis t radora de la 
e n e r g í a . 

6 Q C u a n d o los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el a is lamiento o a 

, un minuto de t e n s i ó n sopor tada de 1.500 
volt ios para la rigidez d ie léc t r i ca o supe
r ior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada c i rcu i to provis to de p r o t e c c i ó n dife
rencial , el abonado d e b e r á subsanar los 
defectos de la i n s t a l a c i ó n y / o los recepto
res a ella acoplados , antes de que la em
presa suminis t radora pueda proceder a l 
cambio de t e n s i ó n ( A p . 2.8 de la Instruc
c ión M I B T 017 del nuevo Reglamento 
E l e c t r o t é c n i c o para Baja T e n s i ó n ) . 

7 Q T ranscu r r ido un mes a contar des
de la fecha de su e x p e d i c i ó n del bo l e t í n a 
que se refiere el punto 5° . sin que el abo
nado haya c o m u n i c a d o á la empresa su
min i s t r ado ra la r ea l i zac ión de las reformas 
o reparaciones necesarias en su i n s t a l a c i ó n 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente s e ñ a l a d o s , así c o m o la ins
t a l a c i ó n de los sistemas de p r o t e c c i ó n pre
vistos en el nuevo Reglamento E l e c t r o t é c 
nico para Baja T e n s i ó n , mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por i n 
tensidad de defecto a tierra ( instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo p o n d r á en cono
c imiento de esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l , a 
fin de que fije el abonado nuevo p lazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cua l se p r o c e d e r á a la suspen
s ión del suminis t ro en el momento en que 
el edificio sea a l imentado a la nueva 
t e n s i ó n . 

I as incidencias derivadas de la apl ica
c ión de esta a u t o r i z a c i ó n s e r á n resueltas, 
en pr imera instancia, po r esta D i r e c c i ó n 
P r o v i n c i a l del M i n i s t e r i o de Industr ia y 
Hnerg ía de M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
p o d r á n recurr ir los interesados ante la 
D i r e c c i ó n Gene ra l de la E n e r g í a , sita eñ 
esta capi ta l , paseo de la Caste l lana , n ú m e 
ro 160, en el p lazo de quince d í a s háb i l e s , 
contados a part ir de la fecha en que sean 
notif icados. 

C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V . 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. 4 D E N O V I E M B R E ( G E T A F E ) ' 

Fecha prevista e jecuc ión de trabajos:Ju
nio 1982. 
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N O M B R E . - P O T E N C I A C O N T R A T A D A - T E N S I O N 

Línea 5 

Plaza del Generalísimo, 10: 
M a r t í n B . , Marcelina (bar).- 7 .600. -

3 X 220. 

Plaza del Generalísimo, 9: 
Catalino Martín Va . (local). - 600. - 125. 
Fdo. Andueza López (local).- 1.200 -

125. 
Angel Gamo Ocaña, bajo-2. - 600. - 125. 

Plaza del Generalísimo, sin número: 
Alumbrado púb l ico . - 11.400.- 3 X 2 2 0 . 

Plaza del Generalísimo, 8 
(galería de alimentación): 

E x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento (finca). -
1.200. - 125. 

A y u n t a m i e n t o de Getafe. - 3 . 8 0 0 . -
3 X 2 2 0 . 

Emilio Deleito S. (puesto 1). - 1.200. - 125. 
F. García Roldan (puesto 2). - 600. - 125. 
M a r c i a l Núñez Portóles (puesto 11) . -

5.700. - 3 X 2 2 0 . 
Teresa Sierra S. (puesto 10-1).- 1.200.-

125. 
Fernando Recio G . (puesto 1 0 - 1 ) . -

3.800. - 3 X 2 2 0 . 
Emilio Butragueño (puesto 10-3). - 600. -

125. 
Manuel Rabadán A . (puesto 14). - 600. -

125. 
Pedro Caballero M . (puesto 10-6). - 600. -

125. 
Valentín Fraile C. (puesto 10-6). - 1.900. -

3 X 2 2 0 . 
José Blázquez M . (puesto 10-7). - 600. -

125. 
Ildefonso Barra C . (puesto 1 0 - 8 ) . -

1.200. - 125. 
B. Glez. Martín (puesto 11). - 600. - 125. 
B. Glez. Martín (puesto 11).- 3 .800.1-

3 X 2 2 0 . 
A . Campillo Ruiz (puesto 11-1).- 6 0 0 . -

125.* 
A . Torrijo Rguez. (puesto 11-4).- 600. -

125. 
Hermin ia Pa lomo F . (puesto 11-5).-

6 0 0 . - 125. 
Carmen Torrijo C. (puesto 11-7). - 600. -

125. 
Herrante G a r c í a , G . (puesto 11-8).-

600. - 125. 
Pedro Blanco H . (puesto 12). - 600. - 125. 

Calle Jardines, sin número: 
J u l i o S á n c h e z S á n c h e z (quiosco). -. 

I . 200. - 125. 

Línea 2 

Calle Magdalena, 28: 
De Feo. U . Vizcavama (finca). - 600. -

125. 
Filomeno Sánchez (local). - 600. - 125. 
Manuel Martín López. 2 Q -1 . - 1.200. - 125. 
Alfredo Buiza, 2 e -2 . - 3.300. - 2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Calle Magdalena, 30: 
Francisco Ramos P., bajo-2. - 600. - 125. 
María Aguza A . , bajo-4. - 600. - 125. 

Calle Magdalena, 32: 
T e o d o r o S á n c h e z Barbero (bar). -

I I . 400. - 3 X 2 2 0 . 

Línea 16 

Plaza de Carretas, 4: 
Ahold España. Sociedad Anónima (lo

cal). - 15.200. - 3 X 2 2 0 . 
Ahold España, Sociedad Anónima (lo

cal). - 70.000. - 3 X 2 2 0 . 
Línea 9 

Calle Empedrada, 3: 
Ricardo Cervera (local). - 3.800. - 3 X 2 2 0 . 
Ricardo Cervera, bajo. - 600. - 125. 

Calle Empedrada, 5: 
Aurelia Butragueño (estanco).- 1.200.-

125. 

Calle Empedrada, 9: 
J . Butragueño Fez (finca). - 1.200.- 125. 
Feo. García Pérez (discoteca). - 22.800. -

3 X 2 2 0 . 

Línea 14 

Calle Recodo, 3: 
Alberto Sánchez V. (taller). - 1.200. - 125. 
Alberto Sánchez V. (taller). - 40.000. -

3 X 2 2 0 . 
Lázaro Sánchez H . , bajo. - 600. - 125. 

Calle Empedrada. 6: 
Ramón Ronco Bermejo, 1<M. - 600. - 125. 

Calle Barco, 8: 
Lu i s Campillo bajo.- 1.200.- 125. 

Calle Barco, 10: 
Pedro Aguado Gómez, bajo-1.- 6 0 0 . -

125. 
Nicolás Torres R., 1Q-1. - 600. - 125. 

Línea 12 

Calle Jardines, 2: 
Banca March. - 11.400. - 3 X 220. 
Banca March. - 45.000. - 3 X 2 2 0 . 
Eulalia Cervera (finca). - 1.100. - 125. 

Línea -7 

Calle Molino, 1: 
Francisco M i n g o ( t a l l e r ) . - 1 5 . 2 0 0 . -

3 X 220. 

Calle Hormigo, 5: 
Gabriel M . Fmilio, bajo. - 600. - 125. 

Calle Molino, 7: 
Comunidad de Propietarios (bomba). -

3.800. - 3 X 220. 
Madrid, a 25 de mayo de 1982.—El 

Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 6 9 ) (O.—52.081) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima" , calle 
de la Oca, número 102, de fecha 27 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero, So
ciedad Anónima" , el cambio de caracte-. 
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año. a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 f l L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3° Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en v igor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampliación de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. * 

5 e La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un boletín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, dándose por enterado y visa

do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía, en el que 
consignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada instalación, así como la corrien
te de fuga máxima registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
simultáneo. 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado boletín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6 o Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de protección dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto-
fes a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión (Ap. 2.8 de la Instruc
ción MI BT 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión). 

7 a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedición del boletín a 
que se refiere el punto 5-, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la realización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente señalados, así como la ins
talación de los sistemas de protección pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja Tensión, mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I BT 021 v 
MI BT 023. apartado 2.10 y 4.1. respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Dirección Provincial, a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta autorización serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, núme
ro 160. en el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O S D E T E N S I O N DE 127/220 V. 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V. 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C. T. C A S T I L L A ( L E G A N E S ) 

Fecha prevista ejecución de trabajos:Ju-
nio 1982. 
N O M B R E . - P O T E N C I A C O N T R A T A D A . - T E N S I O N 

Línea 9 ' . 

Calle Navarra, 8: 
Bergaz Dorado, A . (linea). - 6 0 0 . - 125. 
Guzmán Lázaro, M . , bajo-1. - 600. - 125. 
Bergaz D. , Angel. l e - l . - 1.800.- 125. 
Sánchez Rguez., l c - 2 . - 600. - 125. 

. Línea 10 

Calle Dr. Mendiguchía Garriche, 21: 
Ignacio Vil lares M . (bar). - 5 . 7 0 0 . -

3 X 2 2 0 . 

Calle Dr. Menfjiguchía Garriche, 19: 
Bas i l io Cortijo Co. (taller). - 26 .600. -

3 X 2 2 0 . ¡ 

Calle Dr. Mendiguchía Garriche, 17: 
A . G ó m e z Zarzue la , bajo. - 4.400. -

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Calle Dr. Mendiguchía Garriche, 15: 
Benito Be l inchón R. (bar).- 5.700.-

3 X 220. 
Benito Bel inchón R. (bar).- 11.400.-

3 X 2 2 0 . 

Línea 11 

Calle Canarias, 1: 
C o m u n i d a d de Propietarios (finca). -

1.200. - 125. 
Ju l i o Amados Vivas , 2 M - . - 3 .300. -

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Línea 12 

Calle Aragón, 8: 
Comunidad de Vecinos (finca). - 1.100.-

125. 
López G . , Mariano, bajo-1. - 6 0 0 . - 125. 
Martín R., Marcelino, l e - 2 . - 1.200. - 125. 
Pazos Gallardo, S., 2°- l . - 1.200.- 125. 
Gómez López, I.., bajo-1. - 6 0 0 . - 125. 

Línea 13 

Finca Lavaderos (H . Santa Teresa): 
P . N a c i o n a l P s i q u i a t r í a . - 1 9 . 0 0 0 . -

3 X 220. 
P. N a c i o n a l P s i q u i a t r í a . - 1 5 . 2 0 0 . -

3 X 220. * 

Línea 14 

Calle Castilla, 5: 
Martín Fdez., B., bajo.- 1.500.- 125. 

Línea 15 

Calle Castilla. 2: 
Villajo Cañamero , J . . bajo. - 1.200. - 125. 

Calle Dr. Mendiguchía Garriche, 19: 
Cor t i jo Otero, Basilio, bajo. - 3.300. -

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 

Calle Castilla, 12: 
Sánchez Alvarez, J . , bajo-1. - 1.800. - 125. 

Madrid, a 25 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C — 6 . 9 7 1 ) (O.—52.084) 

Vista la instancia y documentación pre
sentada en esta Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa "Hidroeléctrica Ibé
rica Iberduero, Sociedad Anónima" , calle 
de la Oca, número 102, de fecha 27 de 
abril de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Dirección Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Iberduero. So
ciedad Anónima" , el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

1Q E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año, a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 Q L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mínimo de un mes de anticipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condición 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3 C Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la póliza, la obligación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4 Q Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados, 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
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amp l i ac ión de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas caracter ís t icas 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5 o L a empresa suministradora debe rá 
disponer antes de la conex ión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un bole t ín , 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, d á n d o s e por enterado y visa
do por esta Di recc ión Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energ ía , en el que 
cons igna rá el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctr ica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada ins ta lac ión , así como la corrien
te de fuga m á x i m a registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
s imu l t áneo . 

Los gastos ocasionados pc# la expedi
ción del mencionado bolet ín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía . 

6° Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 

.a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tens ión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de pro tecc ión dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la ins ta lac ión y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tens ión ( A p . 2.8 de la Instruc
ción M I B T 017 del nuevo Reglamento 
Elec t ro técnico para Baja Tens ión) . 

7 Q Transcurrido un mes a contar des-
"de la fecha de su expedic ión del bolet ín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la real ización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su ins ta lación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente seña lados , así como la ins
ta lac ión de los sistemas de pro tecc ión pre
vistos en el nuevo Reglamento Elect rotéc
nico para Baja Tens ión , mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 y 
M I B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo p o n d r á en cono
cimiento de esta Direcc ión Provincial , a 
fin de que fije el abonado nuevo plaz# 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se p rocederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tens ión . 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta au to r i zac ión serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Minis ter io de Industria y 
Energía de M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
p o d r á n recurrir los interesados ante la 
Dirección General de la Energía , sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, n ú m e 
ro 160, en el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V . 
A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C T. NUESTRA SEÑORA 
D E LOS A N G E L E S ( L E G A N E S ) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Jun io 1982. 
N O M B R E . - POTENCIA C O N T R A T A D A . - TENSION 

Linea 2 

Calle Ntra . Sra. de los Angeles, 6: 
M a n u e l M e n e s e s S á n c h e z ( l oca l ) . -

3.800. - 3 X 2 2 0 . 
Manue l Meneses Sánchez , l Q - 5 . - 6.600. -

2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
Benítez Tna . , An ton io , 3 e -5. - 1.200. - 125. 
Roldan O. , Francisco, 4 c -3 . - 1.200. - 125. 
Raú l Rguez. G . , 4 2 -5 . - 2.400. - 125. 

Línea 3 

Calle Ntra . Sra. de la Merced, 3: 
C o m u n i d a d de P rop ie ta r ios (finca). -

1.200. - 125. 

Ruiz Cajal , An ton io , 2 Q -5. - 1.200. - 125. 
Moreno Irala, Jesús , 3 Q -5. - 1.200.- 125! 
Ricardo Torres M . , 4 e -2 . - 1.800.- 125. 
Lara La ra . Francisco, 4 Q-4. - 1.200. - 125. 

Línea 4 

Calle Nt ra . Sra. de la Merced, 6: 
M u ñ o z F d e z . , J e s ú s ( local) . - 3.800. -

3 X 220. 

Calle Ntra . Sra. de la Merced, 4: 
Fernando Vega Fdez. (local). - 5.700. -

, 3 X 2 2 0 . 
Calle Seminario, 24: 

C o m u n i d a d de P rop ie ta r ios (f inca).-
1.200. - 125. 

R a m ó n P é r e z F r a i l e ( l o c a l c u l t o ) . -
15.200. - 3 X 2 2 0 . 

Evaristo Quero Juz, 4 c -2 . - 1.800.- 125. 

Calle Seminario, 20: 
C o m u n i d a d de p rop ie t a r io s (finca). -

600. - 125. 
Juana A l a m o C e r m e ñ a , 2 Q -2. - 600. - 125. 

Calle Seminario, 18: 
Ignac io G l e z . Rguez. (bar). - 5.700. -

3 X 2 2 0 . 
Línea 5 

Calle Nt ra . Sra. d é l a Merced, 1: 
C o m u n i d a d de Prop ie ta r ios (finca). -

I . 200. - 125. 
Cort i jo O. , Basi l io, 2Q-4. - 1.200.- 125. 
G a l á n G . Fausto, 3 Q-2. - 1.200.- 125. 

Calle Nt ra . Sra. de los Angeles, 8 
(galería de a l imentac ión) : 

Aure l io San R o m á n (alumbrado galer ía) . -
I I . 400. - 3 X 2 2 0 . 

A n g e l A r é v a l o I b á ñ e z ('puesto 2). -
1.900. - 3 X 2 2 0 . 

Luis Garc í a Ochoa (puesto 4 ) . - 1.900.-
3 X 220. 

' A q u i l i n o Pérez F. (puesto 5 ) . - 1.900.-
3 X 2 2 0 . 

Dion is io Ramos A l o (puesto 7). - 1.900. -
3 X 220. 

Es tan i s lao Berho (puesto 8). - 3.300. -
3 X 220. 

Manue l Alvarez V . (puesto 9). - 3.800. -
3 X 220. 

Alber to Montero V . (puesto 10). - 3.800. -
3 X 2 2 0 . 

M a n u e l Ingelmo Rguez. (puesto 12).-
3.800. - 3 X 2 2 0 . 

D i e g o S á n c h e z L ó p e z (puesto 13). -
1.900.- 3 X 2 2 0 . 

A i v t o l í n M a t í a s H e r . (puesto 14). -
1.900. - 3 X 2 2 0 . 

Ricardo Hdez. M . (puesto 15). - 3.800. -
3 X 2 2 0 . 

A n t o n i o A l o n s o M a r (puesto 17 ) . -
5.700 : - 3 X 2 2 0 . 

M a n u e l ' P e ñ a Peña (puesto 18).- 1.900.-
3 X 2 2 0 . 

Generoso Prieto Pr. (puesto 20). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

Isidoro Sáez Parce (puesto 24). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

J o r g e Brase ro R u b i o (puesto 26). -
I . 900. - 3X22ÍL 

Emil iano Garc í a B. (puesto 28). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

Eduardo Santa Mar ía F . (puesto 31) . -
5.700. - 3 X 2 2 0 . 

Hermanos Moreno M a r t í n (puesto 32). -
3.800. - 3 X 2 2 0 . 

Manuel Saudar Boíl (puesto 34). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

Dionis io M a n t e c ó n (puesto 35). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

A l f r e d o P o v e d a n o M . (puesto 37). -
3.800.- 3 X 2 2 0 . 

Generoso Prieto Pr. (puesto 38). - 1.900. -
3 X 2 2 0 . 

P e l e g r í n A l v a r e z (bar , puesto 40). -
I I . 400. - 3 X 2 2 0 . 

José G ó m e z Cr iado (pescader ía , puesto 
41). - 5.700. - 3 X 2 2 0 . 

V icen t e M a r o t o G a r i c (puesto 42). -
1.900.- 3 X 2 2 0 . 

José Mar í a Mar t ín Ar ranz (puesto 25). -
5.700. - 3 X 2 2 0 . 

Línea 8 

Calle Ntra . Sra. de los Angeles, 8 
C o m u n i d a d de P rop ie t a r ios (finca). -

1.200. - 125. 
M a d r i d , a 25 de mayo de 1982.—El 

Director provincial , P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado) . 

( G . C—6.977) (O.—52.090) 

Vista la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta Direcc ión Provincial del 
M i s t e r i o de Industria y Energía de M a 
dr id , por la empresa "Hid roe léc t r i ca Ibé
rica Iberduero, Sociedad A n ó n i m a " , calle 
de la Oca , n ú m e r o 102, de fecha 27 de 
abril de 1982, en solicitud de au to r i zac ión 
para realizar el cambio de tens ión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que figuran 
en el anexo a esta au to r i zac ión . 

Esta Dirección Provincia l , a tenor de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctr icas y 
Regularidad en el Suministro de Energía , 
ha resuelto: 

Autor izar a la empresa "Iberduero, So
ciedad A n ó n i m a " , el cambio de caracte
rísticas de corriente que solicita, en las 
fincas mencionadas en el anexo adjunto, 
con las condiciones generales establecidas 
en el citado Reglamento y las especiales 
siguientes: 

l c E l plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un a ñ o , a partir 
del mes de junio de 1982. 

2 e L a empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un m í n i m o de un mes de an t ic ipac ión y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la real ización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo seña lado en la 
condic ión 1.a de esta au to r i zac ión , cuya 
fotocopia a c o m p a ñ a r á a la citada carta. 

3 Q Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio t end rán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que e n c o n t r á n d o 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no f i 
gurase en la pól iza , la obl igac ión de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
conc re t a rá a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividi r la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial p o d r á variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4° Esta au to r i zac ión se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos seña lados , 
quedando la empresa obligada en los de
m á s casos a satisfacer las demandas de 
ampl iac ión de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas caracter ís t icas 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5° L a empresa suministradora debe rá 
disponer antes de la conexión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un bole t ín , 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmados por ésta y por 
el abonado, d á n d o s e por enterado y visa
do por esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía , en el que 
cons ignará el valor de la resistencia de 
aislamiento con respecto a tierra o la prue
ba de rigidez dieléctrica soportada desco
nectados los receptores alimentados por 
la citada ins ta lac ión , así como la corrien
te de fuga m á x i m a registrada durante el 
funcionamiento de los receptores que se 
consideren de probable funcionamiento 
s imul t áneo . 

Los gastos ocasionados por la expedi
ción del mencionado bolet ín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía . 

6 Q Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tensión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto de pro tecc ión dife
rencial, el abonado debe rá subsanar los 
defectos de la ins ta lación y / o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tensión ( A p . 2.8 de la Instruc
ción M I B T 0F7 del nuevo Reglamento 
Elec t ro técnico para Baja Tens ión) . 

7 Q Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su expedic ión del bolet ín a 
que se refiere el punto 5 Q , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la real ización de las reformas 

o reparaciones necesarias en su ' ins ta lac ión 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente seña lados , así como la ins
ta lac ión de los sistemas de pro tecc ión pre
vistos en el nuevo Reglamento Elect ro téc
nico para Baja Tens ión , mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento M I B T 021 v 
M I BT-023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo p o n d r á en cono
cimiento de esta Direcc ión Provincial , a 
fin de que fije el abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se p rocederá a la suspen
sión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tensión. 

Las incidencias derivadas de la aplica
ción de esta au to r i zac ión serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Dirección 
Provincial del Minis ter io de Industria y 
Energía de M a d r i d , contra cuyos acuerdos 
p o d r á n recurrir los interesados ante la 
Direcc ión General de la Energ ía , sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, n ú m e 
ro 160, en el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 
C A M B I O S D E T E N S I O N D E 127/220 V . 

A L A N O R M A L I Z A D A 220/380 V . 

R E L A C I O N N O M I N A L 
D E A B O N A D O S A F E C T A D O S 

C T. G U A R D I A CIVIL ( G E T A F E ) 

Fecha prevista ejecución de trabajos: 
Junio 1982. 
N O M B R E . - POTENCIA C O N T R A T A D A . - TENSION 

Línea 6 

Calle Toledo, 44: 
Tel lo Rodr íguez Cruz , bajo-2. - 600. - 125. 
Emil iano C a s t a ñ o M . , bajo-6. - 2.400. -

125. 
Andrés Mar t ínez S.. l ° -4 . - 2 X 2 2 0 / 1 2 5 . 
Mon toya R., Leonor, l s - 8 . - 600 . - 125. 
Pulvez A . , Pablo, 2Q-2. - 600. - 125. 

Línea 8 

Calle Lisboa , 2: 
G e r m á n Hidalgo S., bajo-2. - 600. - 125. 
An ton io Casares M . . - l e -2 . - 1.200. - 125. 
E . Val iñani Núñez . 2"-2. - 1.200.- 125. 

Calle Lisboa . 4: 
Ju l ia Mostacero, bajo-1. - 600. - 125. 
J o s é Mar t ínez P., 1°-1. - 1.200.- 125. 
Andrés Sarro G a r c í a , 2 C -1 . - 1.200. - 125. 

Calle Lisboa , 8: 
Timoteo Alonso Nov. , bajo-1. - 1.200. -

125. 
Rafael Pazos Tr ía , l Q - 2 . - 1.200.- 125. 

Calle Fuenlabrada, 38: 
Dirección General de la Guard ia C i v i l . -

9.500.- 3 X 2 2 0 . 
Dirección General de la Guard ia C i v i l . -

15.200. - 3 X 2 2 0 . 
Rodrigo L . Felipe. - 600. - 125. 

Línea 9 

Calle Ferrocarr i l , 35: 
Eugenio Díaz G ó m e z (f inca).- 1.200.-

125. 
Agust ín Gu t i é r r ez , l Q - 6 . - 600. - 125. 
An ton io Zori ta R., 2 Q-9. - 600. - 125. 

Calle A v i l a , 9: 
C o m u n i d a d de P rop ie ta r ios (finca). -

1.200. - 125. 
R o m á n Fdez. Juan, bajo-2. - 1.200. - 125. 
F . Gav i l án Rguez., bajo-3. - 1.200. - 125. 
F . G o n z á l e z Fierro , 2 e - l . - 1.200.- 125. 

Calle Ferrocarr i l , 23: 
Juan J iménez Vaz . , bajo-1. - 600 . - 125. 

Calle Ferrocarr i l , 27: 
José Zaragoza C . (finca). - 600. - 125. 
Silvestre Gonzá l ez , bajo-1. - 600 . - 125. 
León Corro to Linares, 2 Q -1. - 600. - 125. 

Calle Ferrocarr i l , 31: 
Luis Vara Benavente, bajo. - 1.800. - 125. 

Calle Ferrocarr i l , 33: 
Eugenio Díaz G ó m e z (finca). - 1.200.-

125. 
Pablo Mar t ínez G a r c í a , 2 C -1. - 600. - 125. 
Pablo Mar t ínez G a r c í a , 2 9 -3 . - 600. - 125. 
Pablo Mar t ínez G a r c í a , 2 e - N . - 600. - 125. 



B. O. P. 

Línea 11 

Calle Casti l la, 11: 
Miguel Haro Pérez, bajo-1.- 600.- 125. 
Eloy Sánchez Ol iva , bajo-3. - 2.400. - 125. 
Angel del M o r a l G . , bajo-4. - 600. - 125. 
Luis del M o r a l G . , bajo-5. - 2.400. - 125. 

Calle Castil la, 13: 
F e o . M i n g o V i d a l , l e - l . - 2 . 2 0 0 . -

2X220 /125 . 

Calle Castil la, 15: 
A n d r é s M o n t e r o Bte., bajo. - 3.300. -

2X220 /125 . 

Calle Ferrocarril , 21: 
Mart ínez , Baltasar (finca). - 600.- 125. 
Mar t ín M . , Antonio , l c - 2 . - 600.- 125. 

Calle Ferrocarril , 15-A: 
H e r m a n o s C a n d i l ( loca l ) . - 9 . 500 . -

3 X 2 2 0 . 

Línea 13 

Calle Ciudad Real, 1: 
Zubasa (finca). - 600. . 125, 
Fraile Herrero, A . , 2 c -2. - 3.800. - 3 X 2 2 0 . 

Calle Toledo, 42: 
Zubasa (finca). - 600. - 125. 
Manuel Fdez. Rguez. (local). - 600. - 125. 
Fdez. Rguez., Manuel , bajo-4. - 600. - 125. 
H i l l F . , Francisca, 2 a -1 . - 600. - 125. 
Félix Duran M . , 3 c -2. - 1.800. - 125.' 
Feo. Moranta Viana , 3Q-5. - 2.400. - 125. 

Línea 15 
Calle A v i l a , 6: 

C o m u n i d a d d e N P r o p i e t a r i o s (finca*). -
1.200. - 125. 

Calle Ciempozuelos, 10: 
Eugenio E . I. Díaz G . (finca). - 1.200.-

f25. 
Isabelo Pérez Campos, bajo-5. - 600. -

125. 
Feo. Labrado G ó m e z , bajo-6. - 600. - 125. 
Demetrio Moreno E . , bajo-9. - 600. - 125. 
Jul ián Moreno E . , bajo-10. - 600. - 125. 
Santiago Morales, 1°-1. - 1.800. - 125. 
Margarita Cabello, l c - 6 . - 1.200.- 125. 
Pablo Mar t ínez Garc ía , 2 c -9. - 600. - 125. 
Pascasio Rivera F . . 2C-10. - 600. - 125. 

Calle Ciempozuelos, 8: 
Pedro Blanco Htas. (finca). - 1.200. - 125. 
Jul ián Aranda C . (local). - 3.800. - 3 X220. 
Pedro Blanco Htas., l e - l . - 600.- 125. 
Félix Blanco A . , l e - 2 . - 600. - 125. 

Calle Ciempozuelos, 4: 
Pedro Sen del R í o ( local) . - 9.500.-

3 X 2 2 0 . 

Calle Ciempozuelos, 2: 
Comunidad de Vecinos (finca). - 600. -

125. 
Pablo Carr i l lo M . , bajo-3. - 600. - 125. 
Esteban M . Teófilo, l e - 6 . - 2.400. - 125. 
Elíseo Pena B. , 2Q-5. - 600. - 125. 
H . Rocha Morales, 3Q-2. - 1.200.- 125. 

Calle Castil la, 9: 
Samuel Díaz Boni l la , bajo. - 3 X 2 2 0 . 

Línea 17-18 
• 

A v u n t a m i e n t o de Getafe . - 19.000. -
3 X 220. 

Alumbrado públ ico calle Fuenlabrada. -
• 22.800. - 3 X 2 2 0 . 

Madr id , a 25 de mayo de 1982.—El 
Director provincial , P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.978) (O.—52.091) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de M a d r i d autorizando el estableci
miento de la línea eléctrica que se cita: 

50EL-1.645 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madr id a petición de 
" U n i ó n Eléctrica, Sociedad A n ó n i m a " , 
con domicil io en Madr id , calle Cap i t án 
Haya, n ú m e r o 53, solicitando autoriza
ción y declaración, en concreto, de uti l i
dad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rámi
tes reglamentarios ordenados en el capí tu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el 
capí tulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación 

M A R T E S 15 DE 

forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en el Decreto 1713/72 de 30 de 
junio y Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenac ión y defensa de la industria. 

Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madr id , a 
propuesta del la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a " U n i ó n Eléctrica, Sociedad 
A n ó n i m a " , la instalación de la línea eléc
trica cuyas principales característ icas son 
las siguientes: 

L a instalación se va a establecer en los 
términos municipales de Seseña (Toledo), 
Aranjuez y Colmenar de Oreja (Madrid). 

L a finalidad de la instalación es la de 
dotar mejor servicio de energía eléctrica 
en la zona. 

Caracterís t icas: Se trata de una línea 
aérea de 66 K V . E l conductor será de 
aluminio con alma de acero normalizado, 
tipo LA-180 , para todo el tendido. 

Declarar, en concreto, la utilidad públi
ca de la instalación eléctrica que se auto
riza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con la ap robac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t rámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madr id , a 18 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.195) (O.—51.721) 

R E S O L U C I O N de la Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía 
de M a d r i d autorizando el estableci
miento de la línea eléctrica que se cita: 

26SE-66-20 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de Madr id a petición de 
"Hidroe léc t r ica Española , Sociedad A n ó 
nima", con domicil io en Madr id , calle 
Hermosil la, n ú m e r o 3, solicitando autori
zación y declaración, en concreto, de uti
lidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los t rámi
tes reglamentarios ordenados en el capí tu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el 
capí tulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo or
denado en el Decreto 1713/72 de 30 de 
junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenac ión y defensa de la industria. 

- Esta Dirección Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía de Madr id , a 
propuesta del la Sección correspondiente, 
ha resuelto: 

Autorizar a "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , la instalación de la 
línea eléctrica cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes: 

La instalación se va a establecer en el 
k i lómetro tres de la carretera de Madr id a 
Irún, a la altura del k i lómetro 77,800. en 
Gandullas (Madrid). L a finalidad de la 
instalación es atender la demanda de ener
gía ¿eléctrica y mejorar la calidad del ser
vicio en la zona del emplazamiento. 

Tensión de 66 K V . , dos celdas de líneas 
alimentadoras, una denominada S. T. San 
Agustín y otra de reserva; dos celdas de 
transformador de potencia, una de re
serva. 

U n transformador trifásico, en b a ñ o de 
aceite, de 10 M V A - 6 6 / 2 2 K V . , con regu
lación en carga en alta tensión. 

Esta instalación no pod rá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su proyec
to de ejecución, previo cumplimiento de 
los t rámites que se señalan en el capí tulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Madr id , a 17 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.196) (O.—51.722) 

J U N I O DE 1982 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el ar t ículo 
9Q del Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, se somete a información publica la 
petición de instalación de líneas de trans
porte de energía eléctrica, cuyas caracte
rísticas principales se señalan a conti
nuación: 

Peticionario: "Hidroeléc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io en 
Madr id , calle de Claudio Coello, núme
ro 55. 

Referencia: 26EL-1.669. 
Finalidad: L . A . M . T. a l imentación a 

la urbanización " E l Barranco", C . T. nú
meros uno, dos y tres, en Valdemoril lo. 

Caracter ís t icas: Tensión, 20 K V . ; longi
tud, 4.759 metros; conductor, 31,1 A l - A c ; 
apoyos, metál icos. 

Presupuesto: 2.838.389 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.670. 
Finalidad: L . A . M . T. a l imentación al 

C . T. Carretera del Escorial, k i lómetro 
15,200, en Galapagar. 

Caracter ís t icas: Tens ión , 20 K V . ; longi
tud, 771 metros; conductor, 54,59 A l - A c ; 
apoyos, metál icos. 

Presupuesto: 701.791 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.671. 
Finalidad: L . A . M . T. a l imentación al 

C. T. de la finca de don Pedro Rodríguez 
Ruiz, carretera del Canal de Isabel II, en 
El Berrueco. 

Caracterís t icas: Tensión, 20 K V . ; longi
tud, 610 metros; conductor, 31,1 A l - A c ; 
apoyos, metál icos. 

Presupuesto: 374.245 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.672. 
Finalidad: L . A . M . T. a l imentación a 

la u r b a n i z a c i ó n "Las Suertes", en E l 
Escorial. 

Caracterís t icas: Tensión, 20 K V . ; longi
tud, 826 metros; conductor, 54,59 A l - A c ; 
apoyos, metál icos. 

Presupuesto: 981.403 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.673. 
Finalidad: L . A . M . T. a l imentación al 

C . T. C a ñ a d a de Móstoles , en Brúñete. 
Caracter ís t icas: Tensión, 20 K V . ; longi

tud, 82 metros; conductor, 31,1 A l - A c ; 
apoyos, metál icos. 

Presupuesto: 157.796 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
número 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 

Madr id , a 17 de mayo de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.528) (O.—51.872) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

A los efectos prevenidos en el art ícu
lo 9Q del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de seis líneas de 
media tensión para obras del Plan de Elec
trificación Rural de la provincia de M a 
drid, cuyas característ icas principales se 
señalan a cont inuac ión: 

Peticionario: "Hidroeléc t r ica Española , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io en 
Madr id , calle de Claudio Coello, 53. 

Referencia: 26EL-1.674. 
Línea de media tensión a 20 K V . deno

minada "Der ivac ión a la Acebeda", con 
origen en línea existente (S. T. Gandullas-
Somosierra y final en el C . T. " L a Acebe
da"), con una longitud de 1.816 metros 
de un solo circuito, conductor A l - A c de 
31,10 mil ímetros cuadrados, número de 
apovos 22, y una capacidad de transporte 
de 4.800 K W . 

Referencia: 26EL-1.677. 
Línea de media tensión a 20 K V . , deno

minada "Brunete-Quijorna" con origen en 
apoyo existente de la línea actual y final 
en línea aérea junto al depósi to de aguas 
municipal, con una longitud de 4.751 me
tros, de un solo circuito, conductor A l -
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Ac-54,59 mil ímetros cuadrados, número 
de apoyos 35, v una capacidad de trans
porte de 6.983 K W . 

Referencia: 26EL-1.678. 
Línea de media tensión a 20 K V . , deno

minada "Der ivac ión a E l C u a d r ó n " , con 
origen en apoyo metál ico de línea existen
te de Lozoyuela a Garganta de los M o n 
tes y Canencia y final en el C . T. E l 
C u a d r ó n , con una longitud de 1.298 me
tros, de un solo circuito, conductor A l -
A c - de 31,1 mil ímetros cuadrados, núme
ro de apoyos 16, y una capacidad de trans
porte de 4.800 K W . 

Referencia: 26EL-1.679. 
Línea de media tensión a 20 K V . , con 

origen en apoyo final tramo 2 e de la mis
ma línea y final en el C . T. Cervera, deno
minada derivación a Cervera de Buitrago, 
con una longitud de 1.469 metros, de un 
solo circuito, conductor A l - A c de 31,1 
mil ímetros cuadrados, número de apoyos 
14, v una capacidad de transporte de 4.800 
K W . 

Referencia: 26EL-1.680. 
Línea de media tensión a 20 K V . , con 

origen en apoyo existente de la línea a la 
Serna del Monte y final en el C . T. Brao-
jos, denominada derivación a Braojos, con 
una longitud dé 1.652 metros, n ú m e r o de 
circuitos: Uno; conductor A l - A c de 31,1 
mil ímetros cuadrados, n ú m e r o de apoyos 
20, y una capacidad de transporte de 4.800 
K W . 

Referencia 26EL-1.681. 
Línea de media tensión a 20 K V . , deno

minada derivación a Navarredonda, con 
origen en línea existente (S. T. Gandullas-
El Paular) y final en el C . T. Navarredon
da, con una longitud de 1.624 metros, de 
un solo circuito, conductor A l - A c de 31,1 
mil ímetros cuadrados, número de apoyos 
20, v una capacidad de transporte de 4.800 
K W . 

Procedencia de los materiales: Nacio
nal. 

Presupuesto general: 14.883.128 pese
tas. 

L o que se hace públ ico para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Dirección Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía, sita 
en esta capital, calle del General Díaz 
Porlier, n ú m e r o 35 y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado 
que se estimen oportunas dentro del pla
zo de treinta días , contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madr id , 21 de mayo de 1982.^E1 D i 
rector Provincial , P. D . , E l Subdirector 
provincial (Firmado). 

( G . C—6.529) (O.—51.873) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.327 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro de 
t ransformación cuyas característ icas espe
ciales se señalan a cont inuación: 

a) Peticionario: Ministerio de Educa
ción y Ciencia. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Madr id , calle de Santa 
Irene, sin n ú m e r o . Domici l io : Vitrubio, 
n ú m e r o 4, Madr id . 

c) Final idad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a las instalacio
nes del Centro de Formac ión Profesional 
y E . G . B . La El ipa . 

d) Caracter ís t icas principales: Centro 
de t ransformación de 315 K V A . , relación 
15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cional. 

0 Presupuesto: 1.830.653 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Dirección Provincial del M i 
nisterio de Industria y Energía sita en esta 
capital, calle del General Díaz Porlier, 
n ú m e r o 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio. 
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M a d r i d , a 19 de mayo de 1982.—El 
D i r e c t o r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( O . C — 6 . 3 0 7 ) • (O.—51.746) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.593 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 ° del Decre to 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
seccionamiento y de t r a n s f o r m a c i ó n cuyas 
c a r a c t e r í s t i c a s especiales se s e ñ a l a n a 
c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionar io : D i r e c c i ó n Genera l de 
N a v e g a c i ó n A é r e a . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n Paracuel los del J a r ama 
( M a d r i d ) . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro a la nueva e s t a c i ó n de radar p r ima
rio y secundario de alcance medio para el 
Ae ropue r to de M a d r i d . 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Cen t ro 
de seccionamiento y t r a n s f o r m a c i ó n de 
160 K V A . , r e l ac ión 20.000/380-220 v o l 
tios, con acomet ida s u b t e r r á n e a a los mis
mos a part ir de una l ínea de " H i d r o e l é c 
trica E s p a ñ o l a , Sociedad A n ó n i m a " . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 4.583.540 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industria y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ie r . 
n ú m e r o 35, y formularse, a l m i smo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a par t i r del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anunc io . 

M a d r i d , a 14 de mayo de- 1982.—El 
D i r e c t o r p rov inc i a l , P. D . . el Subdirec tor 
p rov inc i a l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 5 2 3 ) (O.—51.867) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.592 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 Q del Decre to 2617/1966. de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) P e t i c i o n a r i o : " M u t u a M a d r i l e ñ a 
A u t o m o v i l í s t i c a " . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n M a d r i d , calle Z u r b a n o , 
n ú m e r o 19, con vuelta a A l m a g r o . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de ene rg í a e léc t r ica para a l imenta
c ión a un edif icio de oficinas. 

d ) C a r a c t e r í s t i c a s principales: D o s 
transformadores de 800 K V A . cada uno 
y o t ro de 400 K V A . . r e lac ión 15.000/ 
20.000 ± 5 por 100/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 2.660.956 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ier , 
n ú m e r o 35, y formularse, a l mismo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen opor tunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a part ir del siguiente 
a l de la p u b l i c a c i ó n de este anunc io . 

M a d r i d , a 14 de mayo de 1982.—El 
D i r ec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 5 2 4 ) (O.—51.868) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.326 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 C del Decre to 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la p e t i c i ó n de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionar io : Banco de E s p a ñ a . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n M a d r i d , calle A l c a l á , n ú 
mero 50. 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de a lumbrado y fuerza para el B a n 
co de E s p a ñ a . 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: C u a t r o 
transformadores de 1.000 K V A . cada uno. 
r e l ac ión 15.000 ± 5 por 100/380-220 v o l 
tios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 10.158.808 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industria y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l Díaz. Por l ie r , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mi smo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a part ir del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 14 de mayo de 1982.—El 
Di rec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc i a l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 5 2 5 ) (O.—51.869) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.325 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 S del Decre to 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de dos transfor
madores cuyas c a r a c t e r í s t i c a s especiales 
se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionar io : Parador N a c i o n a l de 
Turismo. 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n C h i n c h ó n ( M a d r i d ) . Insta- N 
lador : " E s l l a l u x , Sociedad A n ó n i m a " , pa
seo de los Talleres, n ú m e r o 56. M a d r i d - 2 1 . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a e léc t r ica a d icho Pa
rador. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Cen t ro 
de t r a n s f o r m a c i ó n compuesto por dos 
transformadores de 160 K V A cada uno , 
lo que hacen un total de 320 K V A . , rela
c ión 15.000/380-220 vol t ios . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

f) Presupuesto: 875.000 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc ia l del M i 
nisterio de Industria y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Porl ier , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mi smo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen opor tunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a part ir del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 11 de mayo de 1982.—El 
D i rec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 5 2 7 ) (0 . -^51 .871) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.309 

A los efectos prevenidos en 'el a r t í c u 
lo 9 ° del Decre to 2617/.1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la p e t i c i ó n de a m p l i a c i ó n de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : . 

a) Pet ic ionar io : "Tal leres C o s l a d a " . . 
b) Luga r donde se va a establecer la 

a m p l i a c i ó n : E n C o s l a d a ( M a d r i d ) , aveni
da de la C o n s t i t u c i ó n , n ú m e r o 36. Insta
lador: " Ignac io Sor ia , Sociedad . A n ó n i 
m a " , calle Arcipres te de H i t a , n ú m e r o 14, 
M a d r i d . 

c) F i n a l i d a d de la a m p l i a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a e léc t r ica a los talleres 
propiedad del pet ic ionar io . 

d ) C a r a c t e r í s t i c a s principales: A m 
p l i a c i ó n de un centro de t r a n s f o r m a c i ó n 
existente de 250 K V A . a 500 K V A . , rela
c ión 15.000/380-220 vol t ios . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 1.512.843 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n Prov inc ia l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a sita en esta 

capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ie r , 
n ú m e r o 35, y formularse, al m i smo t i em
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a par t i r del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 29 de abr i l de 1982.—El D i 
rector p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 5 , 7 4 8 ) (O.—51.347) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

50A-2.320 y 5 0 A L - 9 2 2 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 C del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n y l ínea e léc t r ica cuyas ca
rac t e r í s t i ca s especiales se s e ñ a l a n a con 
t i n u a c i ó n : 

a) P e t i c i o n a r i o : " V a l e n t í , Sociedad 
A n ó n i m a " . 

b) Luga r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n el k i l ó m e t r o 23,450 de la 
C N - I I I M a d r i d - V a l e n c i a , A r g a n d a ( M a 
dr id) . D o m i c i l i o : Ca l le V e l á z q u e z , n ú m e 
ro 81. M a d r i d . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a e léc t r ica para una f áb r i 
ca de muebles. 

d) C a r a c t e r í s t i c a s especiales: Cen t ro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 200 K V A . . r e l ac ión 
15.000/380-220 vol t ios , y l ínea a 15 K V . 
con origen en l ínea de " U n i ó n Eléc t r i ca , 
Sociedad A n ó n i m a " y f inal en el C . T . 
mencionado. L a longi tud de la l ínea se rá 
de 121 metros en su trazado a é r e o a cons
truir con conduc tor A l - A c de 31,10 mil í 
metros cuadrados y apoyos m e t á l i c o s . y 
de 85 metros en el s u b t e r r á n e o , e m p l e á n 
dose conduc tor de 50 m i l í m e t r o s cuadra
dos, de 12/20 K V . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto l ínea e léc t r i ca , 837.968 
pesetas; C . T . , 1.668.570 pesetas. 

L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 
•ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industria y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ier , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mi smo t iem
po las reclamaciones, po r dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del plazo d e 
treinta d í a s contados a par t i r del siguiente 
a l de la p u b l i c a c i ó n de este anunc io . 

M a d r i d , a 29 de abr i l de 1982.—El D i 
rector p rov inc i a l , P . D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 5 . 7 4 9 ) ( O — 5 1 . 3 4 8 ) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.597 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 Q del Decre to 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n púb l i ca 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
t r a n s f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pet ic ionar io : " M a n i p u l a d o s P lana , 
Sociedad A n ó n i m a " . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n C o l m e n a r Viejo ( M a 
dr id) , P o l í g o n o "Tres C a n t o s " , P lan Par
cial 10-2-A, sector 7, parcela 5. D o m i c i l i o : 
San A l f o n s o , E y F , T o r r e j ó n de A r d o z . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de a lumbrado y fuerza para su 
indust r ia . 

d) C a r a c t e r í s t i c a s p r inc ipa les : U n 
t ransformador de 75 K V A . para a lumbra 
do v otro t ransformador de 500 K V A . 
para fuerza, r e l a c i ó n 20.000/380-220 v o l 
tios. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

0 Presupuesto: 3.985.700 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ier , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mismo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a par t i r del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 30 de mayo de 1982.—El 
Di rec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 9 8 3 ) (O.—52.096) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

26A-3.595 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9 e del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de un centro de 
t r a n f o r m a c i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Pe t i c ionar io : "Manufac tu ras C a -
dor . Sociedad A n ó n i m a " . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n T o r r e j ó n de A r d o z , carre
tera vieja de M a d r i d - B a r c e l o n a , k i l ó m e t r o 
22,600. Instalador: " E l e c t r i c i d a d Rafael 
M o r e n o " , calle de A r d o z , n ú m e r o 11, 
T o r r e j ó n de A r d o z ( M a d r i d ) . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a para naves industriales, 
p rop iedad del pet ic ionar io . 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: Cen t ro 
de t r a n s f o r m a c i ó n de 500 K V A . , r e l ac ión 
20.000/380-220 vol t ios . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

f) Presupuesto: 2.860.000 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc ia l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ie r , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mi smo t iem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del p lazo de 
treinta d í a s contados a part ir del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1982.—El 
D i rec to r p rov inc i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc i a l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 9 9 1 ) (O.—52.104) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A 

5 0 A L - 9 2 5 

A los efectos prevenidos en el a r t í c u 
lo 9° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a i n f o r m a c i ó n p ú b l i c a 
la pe t i c ión de i n s t a l a c i ó n de una l ínea de 
media t e n s i ó n cuyas c a r a c t e r í s t i c a s espe
ciales se s e ñ a l a n a c o n t i n u a c i ó n : 

a) P e t i c i o n a r i o : D o ñ a M a r í a R u i z 
Rojo . 

b) L u g a r donde se va a establecer la 
i n s t a l a c i ó n : E n Pezuela de las Torres ( M a 
dr id) , calle Rea l , n ú m e r o 5, u r b a n i z a c i ó n 
"Santa A n a " . 

c) F i n a l i d a d de la i n s t a l a c i ó n : S u m i 
nistro de e n e r g í a e léc t r ica a d icha ur
b a n i z a c i ó n . 

d) C a r a c t e r í s t i c a s principales: L í n e a a 
15 K V . con una longi tud de 274 metros, 
en dos tramos, uno a é r e o , de 138 metros, 
con origen en l ínea a é r e a propiedad de 
" U n i ó n E léc t r i ca , Sociedad A n ó n i m a " , 
e m p l e á n d o s e en su c o n s t r u c c i ó n conduc
tor A l - A c de 31,10 m i l í m e t r o s cuadrados 
y apoyos m e t á l i c o s , y un segundo t ramo 
s u b t e r r á n e o , con origen en punto final de 
t ramo a é r e o y f inal en el C . T . , u t i l i zando 
en este t ramo conductores unipolares en 
A l de 1 por 150 m i l í m e t r o s . 12/20 K V . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
c iona l . 

f) Presupuesto: 650.600 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
c ión en esta D i r e c c i ó n P rov inc i a l del M i 
nisterio de Industr ia y E n e r g í a sita en esta 
capi ta l , calle del Genera l D í a z Por l ie r , 
n ú m e r o 35, y formularse, al mismo tiem
po las reclamaciones, por dup l i cado , que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta d í a s contados a par t i r del siguiente 
a l de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio . 

M a d r i d , a 26 de mayo de 1982.—El 
D i rec to r p r o v i n c i a l , P. D . , el Subdirec tor 
p rov inc ia l ( F i r m a d o ) . 

( G . C — 6 . 9 9 2 ) (O.—52.105) 

E S T E N U M E R O L L E V A S U P L E M E N T O 

I M P R E N T A PROVINC1 \I 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 140 P á g . 1 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 140, correspondiente al día 15 de junio de 1982 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L DE T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
D E M A D R I D , SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E L A E M P R E S A «COMPAÑIA 
C A S T E L L A N A D E B E B I D A S GASEOSAS» 

( C A S B E G A . S. A.) 

Examinado el texto del convenio co
lectivo de la empresa «Casbega. S. A .» , 
suscrito por la Comisión Deliberadora 
del día 10 de abril de 1982. completada 
la documentación exigida en el artículo 
6." del Real Decreto 1.040/81 sobre Re
gistro y Depósi to de Convenios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 90 , 2 y 3 . de la Ley 8/1930 de 10 
de marzo y el artículo 2." del menciona
do Real Decreto, esta Dirección Pro
vincial de Trabajo y Seguridad Social 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho convenio en e l . 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación para su deposito. 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
E l Director Provincial de Trabajo y 

Seguridad Social. Jesús García Villosla-
da Quintanilla. 

C O N V E N I O C O L E C T I V O 
« C A S B E G A , S. A . » 

C A P I T U L O l 

Representación, ámbito de aplicación y 
extensión 

Art ículo 1." E l contenido del pre
sente convenio ha sido pactado por la 
Dirección de «Casbega, S. A.» y los re
presentantes de los trabajadores de los 
centros de trabajo de Barajas y Fuenla-
brada. En todo caso, lo acordado ten
drá naturaleza contractual, y por tanto, 
generará obligaciones para ambas par
tes. / 

Ar t . 2." Ambi to territorial.—Es de 
aplicación a los centros de trabajo de 
Barajas. Madrid y Fuenlabrada. 

A r t . 3." A m b i t o personal.—Es de 
aplicación a la totalidad del personal 
que presta sus servicios en los centros 
de trabajo de Barajas-Madrid y Fuenla
brada. 

A r t . 4." Ambi to temporal.—El pre
sente convenio entrará en vigor el día 
1." de enero de 1982 sea cual fuere su 
fecha de f o r m a l i Z a c i ó n , . alcanzando su 
v igenc ia hasta el 31 de diciembre del 
corr iente a ñ o . 

Cualquiera de las partes convenientes 

podrá solicitar la renovación del mismo 
dentro de los tres últimos meses de su 
vigencia, entendiéndose prorrogado tá
citamente año tras año si no se denun
ciase. 

C A P I T U L O II 

Organización del trabajo 

A r t . 5." Generalidades.—La organi
zación técnica v práctica del trabajo co
rresponde a la Dirección de «Casbega. 
S. A .» , dentro de las normas y orienta
ciones legales, respondiendo de su uso 
ante la autoridad laboral competente. 

Sin 'merma de la autoridad reconoci
da en el párrafo anterior a la Dirección 
de «Casbega. S. A.», el Comité de em
presa o delegados de Personal, donde 
aquél no existiese, tendrán la función 
de asesoramiento, o r ien tac ión y pro
puesta en lo referente a la organización 
y racionalización del trabajo, conforme 
a los fines legalmente atribuidos a los 
representantes sindicales. 

Los nuevos sistemas que se adopten 
no perjudicarán la situación profesional 
ni económica de los trabajadores, antes 
al contrario, t e n d e r á n a mejorar las 
condiciones de los mismos. 

C A P I T U L O III 

C Gasificación profesional 

A r t . 6." Clasificación por departa
mentos.—Grupos profesionales «Casbe
ga, S. A.» se compone de los siguientes 
departamentos: 

Departamento Comercial .—Director 
de D e p a r t a m e n t o : jefe de Ven ta s : 
adjuntos: coordinadores: promotores; 
oficiales 1.": oficiales 2."; ayudantes; 
peones especializados, y peones. 

Departamento Técnico.—Director de 
Depar tamento ; jefe de P r o d u c c i ó n ; 
adjunto, jefe de Sección; jefes de Sala., 
jefes de taller, subjefe de Almacén; ca
pataces de Turno; controles de Alma
cén; oficiales 1.'; oficiales de 2 . ' ; ayu
dantes; peones especializados, y peo
nes. 

Departamento Adminis t ra t ivo .—Di
rector de Departamento; jefe de Depar
tamento; jefe de Sección, cajero; subje
fe de Administración, subeajero; moni
tor: oficiales 1.': oficiales 2 . a ; auxiliares, 
telefonistas, ordenanza; subalternos; 
mujeres de limpieza, y botones. 

Servicio médico .—Jefe de Servicio; 
A . T . S . , y auxiliar de Clínica. 

C A P I T U L O IV 

Ingresos, ascensos y ceses 

A r t . 7." L a edad mínima de admi
sión de personal se establece en 16 
años. Los menores de 18 años no po
drán realizar trabajos penosos, ni noci
vos, así como nocturnos, ni horas ex
traordinarias. 

( Se p r o m o c i o n a r á el trabajo de los 

menores de 18 años , enseñándoles el 
oficio y procurando no emplearlos en 
labores que puedan menoscabar su dig
nidad. 

E l per íodo de aprendizaje será de dos 
años, es decir, de 16 a 18 años, estando 
la empresa obligada al ascenso de cate
goría a la finalización de dicho per íodo. 

Ar t . 8." Periodo de prueba.—El pe
ríodo de prueba del personal se estable
ce de la siguiente forma: 

— 14 días para los trabajadores .ma
nuales. 

— 30 días para los técnicos no titula
dos y administrativos. 

— 90 días para los técnicos titulados. 
Finalizado el per íodo de prueba, el 

trabajador pasa a ser fijo en la empre
sa, salvo el caso de ser contratado por 
temporada, eventual-interino o para 
obra o servicio determinado. 

Son de libre designación de la empre
sa los cargos de Jefatura, Control , caje
ro, subalterno y telefonista. 

Las plazas de promoción existentes 
deberán ser cubiertas por el personal de 
la empresa. 

Sólo en caso de que no hubiera aspi
rantes o que se demostrara la incapaci
dad de éstos, podrá la empresa recurrir 
a personal ajeno a la misma. 

A r t . 9." Ascensos.—Los auxiliares 
de Administración con una antigüedad 
superior a 10 años en la empresa, asi 
como los peones especializados con una 
antigüedad de 2 años , serán automática
mente ascendidos a la categoría inme
diata superior. 

E l resto de las vacantes que se pro
duzcan deberán ser cubiertas mediante 
examen, para el cual se constituirá un 
Tribunal Calificador de acuerdo con las 
normas establecidas al efecto. Este Tr i 
bunal tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias. Ant igüedad en la empre
sa, situación física en que se encuentre 
y superar satisfactoriamente las pruebas 
que al efecto se establezcan. 

E l haber superado satisfactoriamente 
las pruebas no implica la confirmación 
inmediata en el nuevo puesto, ya que el 
candidato debería pasar un período de 
prueba semejante al del personal de 
nuevo ingreso para esta categoría. A l 
finalizar és te , la empresa podrá confir
marlo en el puesto o rechazarlo de 
acuerdo con su criterio, pasando notifi
cación al Comité de Empresa. 

A r t . 10. Ceses.—En el caso de que 
un trabajador quisiera cesar en su pues
to de trabajo, deberá notificarlo a «Cas
bega, S. A.» y al Comité de Empresa o 
delegados de Personal con una antela
ción de 15 días; en caso contrario, le 
serán descontados los días de retraso 
habidos en el aviso. 

C A P I T U L O V 

Régimen económico 

Ar t . 11. Incremento salarial.—El in
cremento se hará de la forma siguiente: 

1. Los jornales, sueldos, plus con
venio, gratificaciones, complemento de 

actividad de mando se inc rementa rán 
en su cómputo anual en un 11 CÁ . Los 
nuevos sueldos y salarios base resultan
tes serán los señalados en los anexos 1 
y 2. 

2. " L a comisión unitaria por caja 
vendida p e r m a n e c e r á congelada para 
1982 (anexo 3). 

3. L a fórmula de cálculo del incen
tivo no exper imentará variación sobre 
la del año anterior. 

4. " Se establece un plus de convenio 
adicional para los niveles 6. 7. 8. 9, 10 
de 6 0 . 8 ° 5 pesetas anuales. 

A r t . 12. S u b n o r m a l i d a d . — C o m o 
ayuda económica, queda establecida la 
cantidad de 10.000 pesetas mensuales 
que se abonará a los trabajadores con 
cónyuge y/o hijos subnormales, siempre 
v cuando se acredite su condición de 
tal. 

Ar t . 13. Jornada nocturna.—El per
sonal que trabaje entre las 20 y las 6 
horas percibirá un suplemento por el 
trabajo nocturno equivalente al 30 '< 
de su salario. 

Quien trabaje parte de la jornada 
dentro del tiempo indicado sin exceder 
de tres horas y media percibirá el suple
mento antes indicado sobre las horas 
trabajadas dentro de este tiempo. 

Si las horas trabajadas en la jornada 
nocturna exceden de tres horas y me
dia, dicho suplemento se percibirá por 
el total de la jornada trabajada. 

Este suplemento no se abonará cuan
do el salario se haya establecido aten
diendo a que el trabajo sea nocturno 
por su propia naturaleza. 

Ar t . 14. Trabajos de categoría supe
r io r .—A petición de la empresa, el tra
bajador deberá realizar trabajos de ca
tegoría superior a la suya. 

Esta situación sólo podrá darse: acci
dentalmente, en los siguientes supues
tos: por ausencias temporales de sus 
productores, originadas por accidentes, 
enfermedad, licencias, vacaciones, ser
vicio militar, excedencias y situaciones 
semejantes. 

Se realizará de forma rotativa entre 
los posibles trabajadores afectados, 
siempre que para el citado puesto no se 
requiera unos conocimientos o aprendi
zaje especial. 

A s i m i s m o , como consecuencia del 
desdoblamiento de puestos de trabajo, 
durante la época de mayor actividad en 
nuestra industria; en este caso, tales 
trabajos no tendrán una duración supe
rior a seis meses dentro de cada anuali
dad. Si se superase dicho período ocu
pando el citado puesto de categoría su
perior distintos productores de catego
rías inferiores, se en tenderá que existe 
vacante en la plantilla, y la Dirección 
de la empresa convocará las oportunas 
pruebas para cubrirla. Si es el mismo 
productor el que ha realizado trabajos 
de categoría superior, seis meses duran
te un mismo año u ocho durante, dos, se 
le reconocerá la categoría. 

E l personal afectado tendrá derecho 
a la retr ibución correspondiente a los 
trabajos que realmente desempeñe , per-
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cibiendo en este caso dicha retribución 
desde el primer día. 

Ar t . 15. Trabajos de categoría infe
rior.—Por necesidades transitorias o im
previstas o por inexistencia de puestos 
de trabajo, la empresa podrá destinar a 
un trabajador a realizar funciones co
rrespondientes a una categoría inferior 
durante el periodo estricto que subsis
ten las expresadas circunstancias, y con
servando siempre el salario y demás 
emolumentos correspondientes a su ca
tegoría. E l lo se realizará de forma rota
tiva entre los posibles trabajadores afec
tados, siempre que no hubiese confor
midad para llevarlos a cabo por parte-
de cualquiera de dichos productores. 
Fuera de los casos anteriores, interven
drían los representantes de los trabaja
dores junto con la Dirección. 

A r t . 16. Pagas extraordinarias.—Se 
establecen en el presente convenio cua
tro pagas, abonadas por la empresa en 
los meses de marzo, junio, septiembre y 
diciembre, que se harán efectivas den
tro de la primera decena de cada mes 
sobre los conceptos que integran el sa
lario. 

Sin perjuicio de las pagas establecidas 
en e l apartado anter ior , « C a s b e g a , 
S. A .» abona rá a sus productores las 
siguientes gratificaciones por años de 
servicio en la empresa; una mensuali
dad al cumplir 10 años, una y media al 
cumplir 15, dos al cumplir 2() y tres al 
cumplir 25. del salario base más anti
güedad y plus convenio, que se harán 
efectivas por trimestres vencidos. 

C A P I T U L O V I 

Jornada, horas extraordinarias y 
vacaciones 

Ar t . 17. Jornada laboral.—Se esta
blece una jornada de 2.056 horas en 
cómputo anual, que corresponden a 257 
días de ocho horas de trabajo, para la 
vigencia del presente convenio. 

Dentro de los 257 días de traba jo 
efectivo están comprendidos 7 sábados 
a trabajar, que para los centros de tra
bajo de Barajas y Fuenlabrada serán los 
siguientes: 

A b r i l , 10. 
Junio. 12 v 26. 
Julio, 3, 16 y 17. 
Septiembre, 4 (Barajas). 11 (Fuenla

brada). 
En los casos en que la empresa esti

mara urgente la necesidad de ampliar 
los días de trabajo estipulados en el 
presente convenio en todas o algunas 
de las secciones, debe rá comunicarlo 
con cinco días de antelación y dichos 
días se abonarán como festivos. 

Ar t . 18. Trabajo a tarea.—El perso
nal de Distr ibución. Comercialización, 
Ventas y otros departamentos afines 
trabajará a tarea. 

L a empresa de t e rmina rá la tarea a 
realizar por cada empleado, respetando 
las disposiciones vigentes sobre jornada 
y en especial cuanto se recoge en el 
artículo 17 del presente convenio. 

E l trabajador que considere excesiva 
la tarea señalada formulará, por escrito 
y razonadamente, la correspondiente 
reclamación ante su superior inmediato, 
el cual estará obligado a verificar dicha 
reclamación y emitir el oportuno infor
me en el plazo de siete días . Dicho 
informe será conocido por el Comité o 
delegados de Personal y por la Direc
ción de la Empresa, la cual resolverá 
inmediatamente. 

E n caso de retirada del -carné de con
ducir por causas no imputables al con : 

ductor, «Casbega , S. A.» dest inará al 
trabajador a otras tareas que no resul
ten vejatorias para el mismo, mante
niéndose su categoría y su remunera
ción salarial normal. 

A r t . 19. Horas extraordinarias.— 
Ante la grave situación de paro existen
te y con el objeto de favorecer la crea
ción de empleo, ambas partes acuerdan 
la conveniencia de reducir al mínimo 
indispensable las horas extraordinarias 
con arreglo a los siguientes criterios: 

1. Horas extraordinarias habituales: 
Supresión. 

2. I loras extraordinarias que vengan 
exigidas por la necesidad de reparar si
niestros u otros daños extraordinarios o 
urgentes, incluidos los derivados de 
aquéllos, así como en caso de pérdida 
de materias primas: Realización. 

3. Horas extraordinarias por pedi
dos o per íodos puntas de producción, 
ausencias imprevistas, cambios de turno 
u otras circunstancias de carác ter es
tructural derivadas del negocio: mante
nimiento, siempre que no quepa la utili
zación de las distintas modalidades de 
contratación temporal previstas por la 
Ley. 

4. En ningún caso las horas supera
rán los límites legales establecidos: 2 al 
día, 15 al mes y 100 al-año. 

De todas estas horas se pasará una 
información mensual al Comité para su 
control y conocimiento. 

A r t . 20. Vacaciones .—El personal 
de «Casbega . S. A.» disfrutará de un 
período de vacaciones de 30 días anua
les. > 

E l disfrute de las vacaciones será du
rante los doce meses del año , y se hará 
de forma rotativa para los centros de 
trabajo de Barajas y Fuenlabrada, por 
Departamentos y categorías. 

A l objeto de compensar la ineludible 
necesidad de espaciar las vacaciones a 
lo largo dé todo el año . se establece 
una bolsa de vacaciones a la que tendrá 
derecho todo trabajador siempre que. 
como mínimo, el per íodo disfrutado sea 
de 10 días consecutivos, en cuyo caso se 
aplicará, respecto al total de días, la 
proporcionalidad correspondiente. L a 
cuantía de dicha bolsa será la siguiente: 

A ) E n los meses de enero, febrero, 
mar/o y noviembre. 20.000 pesetas. 

B) En los meses de abril, mayo, oc
tubre y diciembre. 10.000 pesetas. 

C A P I T U L O VII 

Enfermedades, licencias y excedencias 

Art . 21. Incapacidad Laboral Tran
sitoria. 

Enfermedad.—'La pres tación econó
mica por Incapacidad Laboral Transito
ria derivada de enfermedad sera la si
guiente: 

Distribución: Salarios. 100 ' / . C omi
siones 75 % . • 

Otras secciones: Salarios, 100 c'< . In
centivos, 100 %. Se exceptuarán las ho
ras extras si las hubiere. 

E n todo caso, los tres primeros días 
de enfermedad serán descontados a to
dos los efectos, excepto el sueldo base, 
que se mantiene respetado. 

Las prestaciones económicas extraor
dinarias que se indican en los apartados 
anteriores q u e d a r á n sin efecto para 
aquellos productores en los que se com
prueben irregularidades en el sentido de 
no cumplir las prescripciones médicas 
establecidas, bien por los médicos de la 
Seguridad Social o por los del Servicio 
Médico propio, tales como reposo, per
manencia en domic i l io , curas, trata
miento, pruebas determinadas por el 
Servicio Medico a las que no pueden 
negarse, etc. 

E n caso de hospitalización, las presta
ciones económicas por Incapacidad La 
boral Transitoria se en tenderán efecti
vas desde la hospitalización en los habe
res citados, sin descuento en los tres 
primeros días. 

E l contenido de este artículo se en
tenderá complementario y no adicional 
de las prestaciones otorgadas por el 
I .N.P . 

Accidentes de trabajo.—Las presta
ciones económicas por Incapacidad La
boral Transitoria derivadas de accidente 
de trabajo, no voluntario ni imputable 
al productor por cualquier concepto, se
rá del 100 % de los conceptos expresa
dos en el artículo anterior, desde el pri
mer día de baja. 

E l contenido de este artículo se en
tenderá complementario y no adicional 

de las prestaciones otorgadas por la 
Mutua Patronal correspondiente. 

Ar t . 22. Licencias.—Todo el perso
nal fijo tendrá derecho a disfrutar, pre
via solicitud por escrito y posterior jus
tificación del hecho causante, licencia 
retribuida en los casos que a continua
ción se relacionan: 

a) Por matrimonio, 17 días natura 
les. 

b) Tres días laborales en los casos 
de muerte del cónyuge , ascendientes, 
padres polí t icos, descendientes o her
manos, cuando el hecho •causante se 
produzca dentro de la provincia, cuan
do lo sea fuera, el plazo será de siete 
días naturales. 

c) Tres días laborables en los casos 
de enfermedad grave del cónyuge, as
cendientes, padres po l í t i cos , descen
dientes y alumbramiento de la esposa, 
cuando el hecho causante se produzca 
dentro de la provincia; cuando lo sea 
fuera, el plazo será de siete días natura
les. 

d) U n día por fallecimiento de her
manos políticos. 

e) E l tiempo necesario para el cum
plimiento de las funciones de carácter 
sindical o público en los cargos repre
sentativos, siempre que medie la opor
tuna y previa convocatoria y subsiguien
te justificación de la autorización del 
per íodo convocado, y no exceda de cin
co días alternos o dos consecutivos en 
el transcurso de un mes. salvo salidas 
fuera de ia localidad, que serán justifi
cadas por la autoridad que convoque. 

1) Dos días naturales por traslado 
de su domicilio habitual. 

g) U n día por boda de hijos, herma
nos o hermanos políticos. 

h) Por el tiempo establecido para 
disfrutar de los derechos educativos ge
nerales y de formación profesional en la 
forma que se regule en la legislación 
vigente. 

i) La mujer trabajadora tendrá de
recho, al menos, a un per íodo de des
canso laboral de ocho semanas antes 
del parto y ocho postparto. E l período 
postnatal será, en todo caso, obligatorio 
y a él podrá sumarse, a petición de la 
interesada, el per íodo de descanso no 
disfrutado antes del parto. A d e m á s , 
tendía derecho a una pausa de una ho
ra en su trabajo, que podrá dividir en 
dos fracciones, cuando la destine a la 
lactancia de su hijo menor de nueve 
meses. La mujer trabajadora por su vo
luntad podrá sustituir este derecho por 
una reducción de la jornada normal de 
media hora con la misma finalidad. 

A r t . 23. Excedencias.—En los casos 
de nombramiento para cargo político o 
ejercicio de. cargo sindical, «Casbega, 
S. A.» deberá conceder el pase a situa
ción de excedencia a sus trabajadores a 
petición de éstos. 

Por su parte «Casbega, S. A.» , en los 
dos referidos casos, puede exigir la ex
cedencia forzosa del trabajador cuando 
le impida dedicarse a su trabajo habi
tual. Esta situación de excedencia ter
minará al desaparecer las causas que la 
motivaron y el tiempo que durase se 
considerará como servicio activo a los 
efectos de antigüedad en la empresa. 

Una vez finalizada la excedencia, el 
trabajador automát icamente será desti
nado a ocupar su puesto habitual u otro 
de igual categoría. 

Igualmente se concederá excedencia 
voluntaria al personal fijo que, como 
mín imo , poseyera una an t igüedad de 
dos años en la empresa, con una dura
ción no inferior a un año , ni superior a 
cinco, y siempre que los productores 
que ya se encontrasen en tal situación 
no excediesen de un 5 % de la plantilla 
E l tiempo que dicho trabajador perma 
neeiese en dicha situación de exceden 
cia voluntaria no será computable ni pa 
ra la ant igüedad ni ningún otro efecto 
No podrá producirse excedencia en fa 
vor de los trabajadores que no tengan 
la condición de fijos. 

Para acogerse a otra excedencia vo
luntaria, el trabajador deberá cumplir 
un nuevo p e r í o d o de cuatro años de 

servicio efectivo en la empresa. Solicita
do el reingreso por el trabajador que 
disfrutaba de la excedencia, será desti
nado a ocupar la primera vacante que 
se produzca de igual o similar categoría. 

A r t . 24. Excedencia especial. 
Excedencia por alumbramiento del 

personal femenino.—Los trabajadores 
tendrán derecho a un per íodo de exce
dencia, no superior a tres años , para 
atender al cuidado de cada hijo, a con
tar desde la fecha de nacimiento de és
te. Los sucesivos hijos darán derecho a 
un nuevo per íodo de excedencia que, 
en su caso, pondrá fin al que se viniera 
disfrutando. Cuando el padre y la ma
dre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar este derecho. 

Personal de servicio militar: Los tra
bajadores fijos o de plantilla que, vo
luntaria o forzosamente, se incorporen 
a cumplir su servicio militar, tendrán 
reservado su puesto de trabajo durante 
el per íodo de duración de dicho servicio 
y dos meses más, salvo enfermedad. 

E l trabajador que se encuentre cum
pliendo el servicio militar podrá reinte
grarse cuando tenga un permiso tempo
ral m í n i m o de un mes, en jornadas 
completas o por horas, siempre que me
die en ambos casos la oportuna autori
zación militar para poder trabajar. 

Los trabajadores que se incorporen al 
servicio militar obligatorio o voluntario, 
y lleven mas de dos años de servicio en 
ía empresa, tendrán derecho a percibir 
las pagas extraordinarias establecidas en 
este convenio. 

A r t . 25. P remio j u b i l a c i ó n . — A l 
producirse la jubilación de un productor 
de «Casbega, S. A . » , se le concederá 
un premio equivalente a seis mensuali
dades de su salario últ imo, siempre que 
reúna la condición de haber prestado 25 
años ininterrumpidos de servicio en la 
empresa. 

C A P I T U L O VIII 

Salidas, dietas y traslados 

A r t . 26. Salidas y dietas.—Cuando 
«Casbega, S. A.» precise que sus tra
bajadores se trasladen accidentalmente 
a localidades distintas de las de su cen
tro de trabajo habitual, además del sa
lario que aquellos productores perciban 
deberán recibir 2.681 pesetas diarias en 
concepto de dietas: 

De existir posibilidad de regreso a su 
centro de trabajo habitual en el día la 
dieta será de 1.212 pesetas. 

N o se cons iderarán tres lados acci
dentales los desplazamientos del perso
nal de Distribución que realizan para el 
cumplimiento de sus funciones, siempre 
que no sea pernoctar fuera de su domi
cilio. 

Ar t . 27. Traslado de personal.—Los 
traslados de personal que impliquen 
cambio de domicil io familiar para el 
afectado sólo podrá efectuarse por: ne
cesidades del trabajo, solicitud del inte
resado, por acuerdo entre «Casbega , 
S. A.» y el trabajador y por permuta 
con otro trabajador de distinta locali
dad. 

C A P I T U L O IX 

Faltas y sanciones 

Art . 28.* Faltas y sapciones.—En el 
supuesto de medidas disciplinarias por 
parte de «Casbega, S. A .» , tales como 
propuesta de despido o sanciones, éstas 
deberán ser comunicadas por escrito al 
trabajador y al Comité de Empresa o 
delegados de Personal. 

Cuando sea llamado cualquier tra
bajador por la Dirección o jefe de Sec
ción por faltas laborales, el trabajador 
pod rá acudir a c o m p a ñ a d o por uno o 
dos'miembros del Comité . 

E n el caso de no ser comunicado al 
C o m i t é N d e Empresa o delegados de 
Personal tales sanciones, éstas queda
rían sin efecto. 

No será despedido ningún trabajador 
por motivos políticos o sindicales. 
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CAPITULO X 

Seguridad e higiene en el trabajo 

A r t . 29. Seguridad e Higiene en el 
trabajo.—En cuantas materias afecten a 
seguridad e higiene en el trabajo, serán 
de aplicación las disposiciones conteni
das en la Ordenanza General de Seguri
dad e Higiene en el Trabajo, Estatuto 
de los Trabajadores y convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(O. I .T . ) ratificados por España e incor
porados al Derecho Positivo Español . 

Será competencia del Comi té de Se
guridad e Higiene en el Trabajo, la vi
gilancia y control de las condiciones de 
seguridad e higiene, así como la trami
tación o propuesta de notificaciones de 
las condiciones de trabajo y la tramita
ción de expedientes. 

E n aquellos centros donde no exista 
Comi t é de Seguridad e Higiene, será 
competencia del Comi té de empresa o 
delegados de Personal la vigilancia y 
control de las condiciones de seguridad 
e higiene. 

CAPITULO XI 

Derechos sindicales 

A r t . 30. Delegados sindicales.—En 
aquellos centros de trabajo con plantilla 
que exceda de 250 trabajadores, y cuan
do los sindicatos o centrales posean en 
los mismos una afi l iación superior a 
15 % de aquél la , la representac ión del 
sindicato o central será ostentada por 
un delegado. 

E l sindicato que alegue poseer dere
cho a hallarse representado mediante t i
tularidad personal en cualquiera de los 
centros de trabajo, debe rá acreditarlo 
ante la empresa de modo fehaciente, 
reconociendo ésta , acto seguido, al cita
do delegado su condición de represen
tante del sindicato a todos los efectos. 

E l delegado sindical deberá ser tra
bajador en activo de los respectivos 
centros de t rabajo , y designado de 
acuerdo con los Estatutos de la central 
o sindicato a quien represente, será pre
ferentemente miembro del Comi té de 
empresa. 

Funciones de los delegados sindicales: 
1. Representar y defender los inte

reses del sindicato a quien representa, y 
de los afiliados del mismo en la empre
sa, y servir de instrumento de comuni
cación eritre su central sindical o sindi
cato y la Dirección de la empresa. 

2. Podrán asistir a las reuniones del 
Comi té de Empresa, Comités de Segu
ridad e Higiene en el trabajo y Comités 
paritarios de in terpre tac ión, con voz y 
sin voto y siempre que tales ó rganos 
admitan previamente su presencia. 

3. Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentac ión que la empre
sa deba poner a disposición del Comi té 
de empresa, de acuerdo con lo regulado 
a través de la ley, estando obligados a 
guardar sigilo profesional en las mate
rias en las que legalmente proceda. Po
seerá las mismas garant ías y derechos 
reconocidos por la Ley y por el presen
te convenio a los miembros del Comi té 
de empresa. 

4. Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de 
carácter colectivo que afecten a los tra
bajadores en general, y a los afiliados al 
sindicato. 

5. Serán asimismo informados y oí
dos por la empresa con carácter previo: 

a) Acerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los afiliados al sindi
cato. 

b) E n materia de reestructuraciones 
de plant i l la , regulaciones de empleo, 
traslado de trabajadores cuando revista 
carácter colectivo o del centro de tra
bajo en general, y sobre todo proyecto 
o acción empresarial que pueda afectar 
sustancialmente a los intereses de los 
trabajadores. 

c) L a inplantación o revisión de sis
tema de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias. 

6. Podrán recaudar a sus afiliados, 
repartir propaganda sindical y mantener 
reuniones con los mismos, todo ello 
fuera de las horas efectivas de trabajo. 

7. Con la finalidad de facilitar la di
fusión de aquellos avisos que pudieran 
interesar a los respectivos afiliados al 
sindicato y a los trabajadores en gene
ral, la empresa pondrá a disposición del 
sindicato cuya representac ión ostente el 
delegado, un tablón de anuncios, que 
deberá establecerse dentro de la empre
sa y en lugar donde se garantice, en la 
medida de la posible, un adecuado ac
ceso al mismo por todos los trabajado
res. N 

8. Los delegados ceñirán sus tareas 
a la realización de las funciones sindica
les que le son propias. 

9. Cuota sindical .—A requerimiento 
de los trabajadores afiliados a las cen
trales o sindicatos que ostenten la re
presentación a que se refiere este apar
tado, la empresa descontará en la nómi
na mensual de los trabajadores el im
porte de la cuota sindical correspon
diente. E l trabajador interesado en la 
realización de tal operac ión , remitirá a 
la Dirección de la empresa un escrito 
en el que se expresará con claridad la 
orden de descuento, la central o sindi
cato a que pertenece, la cuantía de la 
cuota, así como el n ú m e r o de la cuenta 
corriente o libreta de Caja de Ahorros 
a la que debe ser transferida la corres
pondiente cantidad. L a empresa efec
tuará las antedichas detracciones, salvo 
indicación en contrario, durante perío
dos de un año . 

L a Dirección de la empresa en t regará 
una copia de la transferencia a la repre
sentación sindical en la empresa si la 
hubiere. 

A r t . 31. Funciones del C o m i t é de 
empresa o delegados de Personal. 

1.1. Sin perjuicio de los derechos y 
facultades concedidos por las leyes, se 
reconoce a los Comi tés de empresa o 
delegados de Personal las siguientes 
funciones: 

A ) Ser informado por la Dirección 
de la empresa: 

a) Trimestralmente sobre la evolu
ción general del sector e c o n ó m i c o al 
que pertenece la empresa, sobre la evo
lución de los negocios y la situación de 
la producción y ventas de la entidad, 
sobre su programa de producción y evo
lución probable del empleo en la em
presa. 

b) Anualmente, conocer el balance, 
la cuenta de resultados, la memoria y 
de cuantos documentos se dan a cono
cer a los socios. 

c) C o n carácter previo a su ejecu
ción por la empresa, sobre las reestruc
turaciones de plantilla, cierres totales o 
parciales, definitivos o temporales, y las 
reducciones de jornada sobre el trasla
do total o parcial de las instalaciones 
empresariales y sobre los planes de for
mación profesional de la empresa. 

d) E n función de la materia que se 
trata: 

1. Sobre la implantación o revisión 
de sistemas de organización del trabajo 
y cualquiera de sus posibles consecuen
cias, estudios de t iempos, estableci
mientos de sistemas de primas o incen
tivos y va lorac ión de puestos de tra
bajo. 

2. Sobre la fusión, absorción o mo
dif icación del «s ta tus» ju r íd ico de la 
empresa, cuando ello suponga cualquier 
incidencia que afecte al volumen de em
pleo. 

3. E l empresario facilitará al Comité 
de empresa el modelo o modelos de 
contrato de trabajo que habitualmente 
uti l ice, estando legitimado el Comi té 
para efectuar las reclamaciones oportu
nas ante la empresa y, en su caso, la 
autoridad laboral competente. 

4. Sobre sanciones impuestas por 
faltas, y en especial en supuestos de 
despido. 

5. E n lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus cau
sas, los accidentes de trabajo y enfer
medades profesionales y sus consecuen

cias, los índices de siniestrabilidad, el 
movimiento de ingresos y ceses y los 
ascensos. 

B) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias: 

a) Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y Seguridad 
Social, así como el respeto de los pac
tos, condiciones o usos de empresa en 
vigor formulando en su caso las accio
nes legales oportunas ante la empresa y 
los organismos o tribunales competen
tes. 

b) L a calidad de la docencia y de la 
efectividad de la misma en los centros 
de formación y capacitación de la em
presa. 

c) Las condiciones de seguridad e 
higiene en el desarrollo del trabajo en 
la empresa. 

C) Participar, como reglamentaria
mente se determine, en la gestión de 
obras sociales establecidas en la empre
sa en beneficio de los trabajadores o de 
sus familiares. 

D) Colaborar con la Dirección de la 
empresa para conseguir el cumplimiento 
de cuantas medidas procuren el mante
nimiento y el incremento de la produc
tividad de la empresa, de acuerdo con 
lo pactado en el presente convenio. 

E ) Se reconoce al Comi té de em
presa capacidad procesal, como órgano 
colegiado, para ejercer acciones admi
nistrativas o judiciales en todo lo relati
vo al ámbi to de su competencia. 

F) Los miembros del Comi té de em
presa, y éste en su conjunto, observa
rán sigilo profesional en todo lo refe
rente a los apartados a) y b) del punto 
A ) de este a r t í c u l o , aun d e s p u é s de 
dejar de pertenecer al Comi té de em
presa, y en especial en todas aquellas 
materias sobre las que la Dirección se
ñale expresamente el carácter reserva
do. 

G ) E l Comi té velará no sólo porque 
en los procesos de selección de personal 
se cumpla la normativa vigente o pacta
da, sino también por los principios de 
no discr iminación, igualdad de sexo y 
fomento de una política racional de em
pleo. 

A r t . 32. D e r e c h o de r e u n i ó n y 
asamblea.—Se es tará a lo que marquen 
las disposiciones legales vigentes. 

A r t . 33. Garan t í as sindicales, 
a) Ningún miembro del Comi té de 

empresa o delegado de Personal podrá 
ser despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones, ni dentro del 
año siguiente a su cese, salvo que éste 
se produzca por revocación o dimisión, 
y siempre que el despido o la sanción se 
basen en la actuación del trabajador en 
el ejercicio legal de su representac ión. 
Si el despido o cualquier otra sanción 
por supuestas faltas graves, muy graves, 
obedecieran a otras causas, deberá tra
mitarse expediente contradictorio, en el 
que serán oídos , aparte del interesado, 
el Comité de empresa o restantes dele
gados de Personal, y el delegado del 
sindicato a que pertenezca, en el su
puesto de que se hallara reconocido co
mo tal en la empresa. 

P o s e e r á n prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo, res
pecto de los demás trabajadores, en los 
supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas o económicas . 

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional, 
por causa o en razón del de sempeño de 
su representación. 

c) Podrán ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa, en 
las materias propias de su representa
ción, pudiendo publicar o distribuir sin 
perturbar el normal desenvolvimiento 
del proceso productivo, aquellas publi
caciones de interés laboral o social, co
municando todo ello previamente a la 
empresa, y ejerciendo tales tareas de 
acuerdo con la norma legal vigente al 
efecto. 

d) Dispondrán del crédi to de horas 
mensuales retribuidas como a continua
ción se relaciona: 

— E n los centros de hasta 100 tra
bajadores, 15 horas. 

— De 101 a 250 trabajadores, 25 ho
ras. 

— De 251 en adelante, 40 horas. 
Estas horas podrán computarse acu

mulativamente, sin rebasar el máximo 
total. 

A r t . 34. Prendas de trabajo. 
a) Pa ra el pe rsona l de F á b r i c a , 

«Casbega, S. A . » , facilitará un equipo 
de verano y otro de invierno, el calzado 
reglamentario, determinado por las nor
mas de seguridad, así como guantes de 
seguridad, según necesidades. 

b) Para el personal de reparto «Cas
bega, S. A.» facilitará un equipo de ve
rano y otro de invierno, así como un 
equipo de lluvia y guantes. Asimismo, 
«Casbega, S. A .» do ta rá a sus distribui
dores de dos pares de zapatos al a ñ o , 
unos para verano y otros para invierno, 
respondiendo los trabajadores de su co
rrecto'uso y conservación. 

A r t . 35. E c o n o m a t o . — « C a s b e g a , 
S. A . » , de acuerdo con el Comi té de 
empresa, ha concertado un contrato con 
un economato laboral para los emplea
dos que' voluntariamente quieran adhe
rirse, es tableciéndose el pago de la cuo
ta de la siguiente forma 75 % «Casbe
ga, S. A .» y un 25 % el trabajador. 

A r t . 36. Ca rac t e r í s t i c a s especiales 
de D i s t r i b u c i ó n . — « C a s b e g a , S. A . » y 
sus trabajadores coinciden en la proble
mática que supone el servicio a deter
minados clientes por el difícil acceso a 
cuevas y almacenes, y el consiguiente 
riesgo de accidentes, por lo cual, en 
estos determinados lugares, habrá que 
estudiar conjuntamente, entre las partes 
interesadas, para solucionarlo de la for
ma más conveniente y que r eúna las 
condiciones más razonables para evitar 
dichos impedimentos. 

A r t . 37. Cláusu la de a b s o r c i ó n . — 
Todas las condiciones económicas y de 
cualquier índole contenidas en el pre
sente convenio, se establecen con carác
ter de mínimas, por lo que las situacio
nes actuales implantadas en los distintos 
centros de «Casbega, S. A .» que impli
quen condiciones más beneficiosas con 
respecto a lo convenido en el presente 
convenio, subsistirán para aquellos tra
bajadores que vinieran disfrutándolas. 

A r t . 38. Dispos ic iones legales de 
rango superior.—Si por las disposicio
nes legales de rango superior a este 
convenio se modificaran las condiciones 
económicas del mismo, éstas serán de 
a p l i c a c i ó n cuando , estimadas en su 
conjunto, sean más beneficiosas. 

A r t . 39. Cálculo sa la r io /d ía .—Para 
calcular el salario día, se dividirá el im
porte total anual de los conceptos que 
componen el salario entre 485 (días sa
lario base más plus convenio). 

A r t . 40, E n todo cuanto no es tá 
previsto en el presente convenio regirán 
las normas establecidas en el Reglamen
to de Régimen Interior o en las disposi
ciones legales vigentes. 

Cláusulas adicionales 

Primera.—Se pacta expresamente la 
modificación del art ículo 120 del Regla
mento de Régimen Interior que queda
rá redactado de la siguiente forma: 

A r t . 120. Enfermedad. ' 
1. Enfermedad.—Aparte de cuanto 

se establece al respecto en las disposi
ciones sobre Seguridad Social, «Casbe
ga, S. A . » r e g u l a r á en convenio las 
mejoras económicas que pueda conce
der en esta materia, complementando 
aquellas concesiones que pudieran regu
larse en el articulado relativo al Fondo 
de Prestaciones Complementarias. 

2. A y u d a de sepelio.—En caso de 
fallecimiento del personal activo. «Cas
bega, S. A .» concederá una ayuda de 
sepelio de 30.000 pesetas, que se entre
ga rá incorporado a la l iquidac ión de 
baja. 

Segunda.—Se acuerda la modifica
ción de los artículos L83 y 186 del Re
glamento de Rég imen Interior que que
darán redactados de la siguiente forma: 
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A r t . 183. ( F . P . C . ) Pres taciones 
complementarias de invalidez para el 
puesto de trabajo. 

Declarados los trabajadores inválidos 
parcial o totalmente para el puesto de 
trabajo por los Organismos Técnicos 
correspondientes, distinguiremos dos 
casos: 

A ) Trabajadores con más de diez 
años de servicios, efectivos, los cuales 
encontrándose en la situación anterior 
mente expuesta podrá optar: 

1. Por seguir en «Casbega, S. A.» 
ocupando la plaza vacante que se ajuste 
a sus aptitudes, previas unas actividades 
de reconversión que pueden entenderse 
normales, y con los salarios correspon
dientes a dicho nuevo puesto. E n el 
caso de no existir en la plantilla plaza 
vacante causará baja en la empresa con 
la condición de su reingreso en cuanto 
se produzca la vacante de plaza idónea 
para sus condiciones físicas, salvo que 
hubiera tercero con mejor derecho 

2. Acogerse al Subsidio por invali
dez para el puesto de trabajo que se 
señala en la siguiente cuantía: 

Niveles 10, 11 y 12 950.000 
Niveles 7, 8 y 9 1.400.000 
Niveles 5 y 6 1.650.000 
Niveles 1, 2, 3 y 4 1.900.000 

E l percibo de este subsidio supondrá 
la baja definitiva en la empresa, y de 
igual modo, se en tende rán canceladas 
todo tipo de relaciones con el Fondo, 
haciéndose constar esta extinción en do
cumento que firmará aquel productor 
que en las circunstancias anteriormente 
señaladas optara por este tipo de per
cepción extraordinaria. 

B) Trabajadores con menos de diez 
años de servicio efectivos, los cuales en 
el caso de encontrarse con una incapaci
dad total o parcial para su puesto de 
trabajo, reconocida por los Organismos 
Técnicos correspondientes, tendrán de
recho a un subsidio extraordinario por 
esta circunstancia igual al señalado en 
el apartado A-2) anterior, con cuya per
cepción quedarán extinguidas sus Rela
ciones Laborales con la empresa, acep
tada en documento fehaciente. 

Ar t . 186. (F .P .C . ) Subsidio por fa
llecimiento o invalidez total para todo 
trabajo. 

A partir de la fecha de aprobación de 
este Reglamento, « C a s b e g a , S. A . » , 
otorga, en favor de sus productores, un 
subsidio por fallecimiento o invalidez 
permanente total para todo trabajo, pa
gadero por una sola ve/, cuando el cau
sante no haya cumplido diez años de 
servicios a la empresa. Rebasado este 
tiempo, no será de aplicación este sub
sidio, ya que t e n d r á derecho a los 
mayores beneficios que representan las 
prestaciones complementarias reguladas 
en los artículos anteriores. 

E l subsidio es independiente y com
plementario de cualquier otro estableci
do por disposición oficial. 

L a cuantía de este subsidio será la 
que se especifica en la siguiente escala: 

C U A N T I A 
D E L 

SUBSIDIO 
(PESII AS) 

Personal eventual, tempore
ro o interino 250.000 

Niveles 10. 11 y 12 475.000 
Niveles 7, 8 y 9 700.000 
Niveles 5 y 6 t 800.000 
Niveles 1,2, 3 y 4 950.000 

Este subsidio será abonado con cargo 
al Fondo de Previsión de Prestaciones 
Complementarias establecido en el artí
culo 190. 

Los productores tendrán derecho al 

percibo de este subsidio con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

1. Caso de fallecimiento: 
a) Por cualquiera que sea la causa 

de la muerte. 
b) E l subsidio será abonado a la 

viuda o viudo del causante o, en su 
defecto, a sus hijos, y si no los hubiera 
a los ascendientes —padre o madre— o 
hermanos. En estos últimos casos, será 
necesario acreditar que los beneficiarios 
—padres o hermanos— vivían, en el 
momento del fallecimiento, a expensas 
del causante. 

c) No tendrán derecho al percibo de 
este subsidio otros familiares que los 
expresados en el apartado anterior, ni 
los parientes políticos. 

2. Caso de invalidez permanente to
tal: 

a) E l pago será efectuado al intere
sado o persona debidamente autorizada 
por él. 
• b) Deberá acreditarse, ante la em
presa, haber obtenido de la Mutualidad 
Nacional la cualificación de invalidez 
permanente total , definida según el 
apartado B) del artículo 182. 

En ambos casos —fallecimiento o in
validez— será necesario para el percibo 
de este subsidio que cuando se produz
ca el hecho el causante pertenezca a la 
plantilla de «Casbega, S. A.» y se en
cuentre en servicio activo. 

También tendrá derecho ai percibo 
de este subsidio la viuda sin hijos, me
nor de treinta años, o en su defecto, los 
ascendientes directos o hermanos del 
causante, aun cuando éste llevase más 
de diez años al servicio de la empresa, 
y siempre que no deje viuda o hijos con 
derecho a Prestaciones Complementa
rias de Viudedad u Orfandad y que 
cumplan además los requisitos de convi
vencia a expensas del causante, y que 
los padres se encuentren jubilados, que 
los hermanos sean menores de 18 años 
o bien unos u otros incapacitados para 
el trabajo. 

E l subsidio se abonará únicamente a 
la persona, dentro de los familiares se
ñalados en el apartado 1 de este mismo 
artículo, que designe el causante en la 
declaración que deberá suscribir al res
pecto ante la empresa, aunque podrá 
cambiarla mediante nueva declaración 
que anula la anterior. 

T e r c e r a . — M a n t e n i é n d o s e el criterio 
del convenio de 1981 que dejaba a car
go de la empresa el complemento de 
I . L . T . a partir del 91 día de enferme
dad, queda anulado el artículo 1S4 del 
Reglamento de Régimen Interior en to
do su contenido. 

Cuarta.—Se establece, al margen de 
los incrementos que por su categoría 
podrían corresponderles en el presente 
convenio, una mejora en la gratificación 
de los porteros y conserjes, de 96.000 
pesetas anuales, de 48.000 pesetas para 
los ordenanzas y de 20.000 pesetas para 
los vigilantes. 

Quinta.—La fórmula para determinar 
el incentivo de aquellas secciones que 
perciben este complemento salarial es la 
siguiente: 

B x C x E x R x H + K. 

Base factor fijo (16,40). 
Coeficiente corrector por catego-

B 
C 

rías: 
Nivel 6 6,25 
Nivel 7 5,78 
Nivel 8 5,32 
Nivel 9 4.96 
Nivel 10 4,57 
Nivel 11 4,26 
R = Rendimiento individual de cada 

productor valorado por su jefe con un 
máximo de 1,10 y un mínimo de 0.90. 
L a media de los rendimientos de los 
productores de cada sección será igual 
a 1. 

H = Horas trabajadas de forma elec
tiva por cada productor. 

K = Constante correctora en algunas 
categorías al implantarse este sistema de 
pago. 

Ar t . 41. Comisión de interpretación 
del convenio.—Para entender en cuanto 

A N E X O 1 

T A B L A S A L A R I A L 1982 

NIVEL S U E L D O PLUS 
C O N V L N I O 

GRATIFI
C A C I O N T O T A L 

3 1.192.576 70.400 356.960 1.619.936 
4 1.032.624 70.400 281.088 1.384.112 
5 982.848 70.400 186.384 1.239.632 
6 816.497 131.294 — 947.791 
7 753.544 131.294 i — 884.838 
8 702.440 131.294 — 833.734 
9 674.392 131.294 — 805.686 

10 650.700 131.294 — 781.994 
11 595.856 131.294 — 717.150 

A N E X O 3 

C O M I S I O N E S U N I T A R I A S 1982 

( P R E V E N T A ) 
Departamento: Comerc ia l . 
Promotores, oficiales 1. . oficiales 2. a y ayudantes, -

PRODUCTOS PR< > M O T O R O 
OFIC I 

n 
OFIC 2. 

C . C . y F t a . : 

Normal 
Doble 
Super 
Botes 
2".000 ,. 
Litro 12 

T ó n i c a A . : 

Normal 
Botes 

T ó n i c a N . : 

Normal 
Botes 

Spr i te : 

Normal 
Botes 

3,28 
3,28 
3,28 
3.28 
3.28 
3,28 

3,28 
3,28 

3.28 
3,28 

3,28 
3,28 

5,50 
6.39 
7.82 
3,63 
5,17 
5.91 

5,50 
3,63 

6.06 
3.63 

5,50 
3,63 

3,85 
4,50 
5,55 
2,51 
3,62 
4.20 

3,85 
2,51 

4,33 
2,51 

3,85 
•2,51 

A N E X O 2 

A D M I N I S T R A C I O N A Ñ O 1982 

NIVEL S U E L D O PLUS G R A 1III 
T O T A L S U E L D O 

C O N V E N I O C A C U >\ T O T A L 

6 841.376 131.290 125.568 1.098.234 
7 833.984 131.290 103.152 1.068.426 
8 763.664 131.290 84.784 979.738 
9 668.048 131.290 59.424 858.762 

(*)(1) 
A Y U D A N T E 

3.14 
3,68 
4.51 
2,02 
2,94 
3.40 

3.14 
2,02 

3,51 
2,02 

3,14 
2.02 

(*) Se abonan 0,58 pesetas por selec
ción de caja con retorno. 

A N E X O 4 

T A B L A % A N T I G Ü E D A D A Ñ O S 
S E R V I C I O 

A N O S 

2 5 
4 10 
7 16 

10 22 
13 28 
16 34 
19 40 
22 • 46 
25 52 

(1) Esfa coniisión se aplica en caso 
de ausencias injustificadas. 

a la incidencia que pueda suscitar sobre 
la aplicación del presente convenio, y 
como trámite previo a cualquier recurso 
que pudiera plantearse de forma oficial 
ante la Administración de Jurisdicción 
Laboral, se constituye una Comisión de 
In terpre tac ión del Convenio, formada 
por tres representantes designados por 
cada una de las partes, con el asesora-
miento técnico que consideren preciso. 

Esta Comisión se reunirá tantas veces 
como se produzcan razones para ello. 

Por la representación de los trabaja
dores, se designa a los siguientes seño
res: don Juan José .Novella Resa, don 
Jesús Montes Martín y don Rafael (as
tro Duque. 

Por la representación empresarial se 
designa a los siguientes señores: don Jo
sé Ganado Puga, don Angel Marazuela 
Melero*^' don Jesús Maestro San José 
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« C a s b e g a , S. A . » fac i l i t a rá un e jem
plar de este c o n v e n i o a cada uno de los 
trabajadores. 

(G. C — 5 . 6 1 3 ) 

M I N I S T E R I O DE T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D SOCIAL 
DE M A D R I D . SOBRE REGISTRO. DEPOSI
TO Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O CO
L E C T I V O D E L A E M P R E S A «TRANSPOR

TES O C H O A . S. A.» 

E x a m i n a d o el texto de l conven io co
l e c t i v o " de l a e m p r e s a « T r a n s p o r t e s 
O c h o a . S. A . » , suscri to por la C o m i s i ó n 
D e l i b e r a d o r a el d í a 16 de abr i l de 1982, 
y de c o n f o r m i d a d con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 90 de la L e y 8/1980 de 10 de 
marzo , del Esta tu to de los Traba jado
res, esta D i r e c c i ó n P r o v i n c i a l de T r a 
bajo y Segur idad S o c i a l . 

A C U E R D A 

1. I n s c r i b i r d i c h o c o n v e n i o en el 
Regis t ro Espec ia l de C o n v e n i o s C o l e c t i 
vos de esta D i r e c c i ó n . 

2. R e m i t i r un e jemplar de l conve
nio al Instituto de M e d i a c i ó n . A r b i t r a j e 
v C o n c i l i a c i ó n p'ara su d e p ó s i t o . 

3. D i s p o n e r su p u b l i c a c i ó n , ob l iga 
tor ia y gratui ta , en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la p r o v i n c i a . 

M a d r i d . 5 de mayo de 1 9 8 2 . — E l D i 
rector P rov inc i a l de Trabajo y Segur i 
d a d S o c i a l . J e s ú s G a r c í a V i l l o s l a d a 
Q u i n t a n i l l a . 

C O N V E N I O E N T R E L A E M P R E S A 
DE T R A N S P O R T E S «OCHOA, S. A.» 

Y S I P E R S O N A L D E S U C U R S A L 
M A D R I D 

Partes que lo c o n c i e r t a n . — L o s inte
grantes de la C o m i s i ó n N e g o c i a d o r a del 
c o n v e n i o l a b o r a l , f o r m a d a p o r par te 
empresa r ia l por el d i rec to r del centro 
de trabajo c o m o representantes de los 
mismos; se reconocen representat iv idad 
y l eg i t imidad suficientes para la nego
c iac ión del presente conven io . 

A r t í c u l o 1. A m b i t o t e r r i t o r i a l . — E l 
presente c o n v e n i o afecta al cent ro de 
trabajo que tiene la empresa transpor
tes « O c h o a , S. A . » , en M a d r i d , así co
m o a los que en lo suces ivo p u e d a n 
crearse en dicha capi ta l . 

A r t . 2." A m b i t o funcional y perso
n a l . — L a s es t ipulac iones contenidas en 
este conven io r e g i r á n y r e g u l a r á n a par
tir del 1 de abr i l de 1982 las relaciones 
laborales y e c o n ó m i c a s del personal de 
la empresa en la sucursal de M a d r i d , 
e x c l u y é n d o s e expresamente a la S e c c i ó n 
de Conduc to re s de R u t a por estar suje
tos a otro conven io de empresa . 

A r t . 3." A m b i t o t e m p o r a l . — L a du
rac ión del presente conven io sera de 2 
a ñ o s , con e x c e p c i ó n de la tabla de sala
r ios . C o m i t é de empresa y s indicatos , 
temas que s e r á n revisados al comienzo 
de l s egundo a ñ o de su v i g e n c i a . N o 
obstante, se e n t e n d e r á p ro r rogado auto
m á t i c a m e n t e si con un mes de antela
c i ó n , c o m o m í n i m o , a la fecha de venci 
mien to o, en su caso, a la de cua lquie ra 
de sus p r ó r r o g a s , n inguna de las partes 
lo hub ie ra denunc iado . 

A r t . 4.° G a r a n t í a s . — L a s d isposic io
nes contenidas en el presente conven io , 
en cuanto m á s favorables en su conjun
to para los trabajadores a quienes afec
ta , sus t i tuyen cuantas c o n d i c i o n e s de 
trabajo hayan sido dictadas y se ha l la 
sen vigentes en la fecha de su entrada 
en v igor , salvo aquellas pactadas i n d i v i 
d u a l m e n t e c o n la e m p r e s a que s e r á n 
respetadas en cuanto excedan. 

A r t . 5.° S i el conjunto de los deven
gos a perc ib i r por este conven io resulta
ra infer ior al que pudiera produci rse en 

el conven io p rov inc i a l o en el conven io 
n a c i o n a l que p u d i e r a es tablecerse , se 
c o n s i d e r a r á anu lado este conven io pac
tado con la empresa , para acogerse al 
m á s beneficiosa en su to ta l idad . 

A r t . 6. C o m i s i ó n P a r i t a r i a . — L a 
C o m i s i ó n Par i ta r ia de este conven io se
rá un ó r g a n o de i n t e r p r e t a c i ó n , a rb i 
traje y v ig i l anc i a de l c o n v e n i o ; e s t a r á 
integrada por seis vocales: tres por la 
r e p r e s e n t a c i ó n empresar ia l y otros tres 
por la de los trabajadores (uno por ca - . 
da u n a de l a s c e n t r a l e s s i n d i c a l e s 
C C . O O . . U . G . T . y uno por los no afi
liados o independientes) . 

a) E n mater ia de i n t e r p r e t a c i ó n del 
conven io , la C o m i s i ó n Par i ta r ia d e b e r á 
adoptar sus acuerdos o resoluciones por 
u n a n i m i d a d , p roced iendo a elevarlos a 
la A u t o r i d a d L a b o r a l , a fin de que pro
ceda a su s a n c i ó n en cuanto a que a 
aquel la le compete la i n t e r p r e t a c i ó n con 
c a r á c t e r genera l . 

A falta de u n a n i m i d a d de la C o m i 
s i ó n P a r i t a r i a s e r á v á l i d o el i n f o r m e 
acordado por m a y o r í a , que d e b e r á , asi
m i s m o , elevarse a la A u t o r i d a d L a b o r a l 
a fin de que dicte r e s o l u c i ó n sobre los 
puntos de l conven io somet idos a inter
p r e t a c i ó n de c o n f o r m i d a d c o n lo dis
puesto en el a r t í c u l o 18 de la vigente 
L e y de c o n v e n i o s , m o d i f i c a d o po r el 
R e a l D e c r e t o - L e v de 4 de m a r z o de 
1977. 

b) E n mater ia de arbitraje vo lun ta 
r i o , la C o m i s i ó n Par i t a r i a p o d r á cono
cer en todas aquellas cuestiones der iva
das del presente conven io que las par
tes, de común acuerdo , qu ieran someter 
a su c o n s i d e r a c i ó n . 

E n estos casos el p roced imien to s e r á 
i d é n t i c o al fi jado para los casos de i n 
t e r p r e t a c i ó n del conven io . 

c) E n los supuestos de v ig i lanc ia de l 
conven io en cuanto a su c u m p l i m i e n t o , 
la C o m i s i ó n Par i ta r ia p o d r á denunciar a 
la A u t o r i d a d L a b o r a l las i n c i d e n c i a s 
que puedan producirse sobre este part i 
cular , p roced iendo a adoptar sus acuer
dos por m a y o r í a de votos. 

L a a c t u a c i ó n de la C o m i s i ó n Par i ta r ia 
se entiende sin per ju ic io del e jerc ic io de 
las acciones que puedan uti l izarse por 
las partes ante las jur isdicciones admi 
nistrativa y contenc iosa , salvo en los ca
sos de arbitraje en que la Comisión Pa
ri tar ia haya dec id ido por unan imidad la 
r e s o l u c i ó n de los problemas planteados. 

L a Comis ión se c o m p o n d r á de un 
presidente y de un secretario que s e r á n 
nombrados de c o m ú n acuerdo entre las 
partes. 

L a C o m i s i ó n en p r imera convoca to r ia 
no p o d r á actuar sin la presencia de to
dos los vocales , previamente convoca
dos, v en segunda convoca to r i a , al d ía 
siguiente h á b i l , salvo que ot ra cosa de
t e r m i n a r a la P r e s i d e n c i a , a c t u a r á con 
los que asistan, teniendo voto exclus iva
mente un n ú m e r o par i tar io de los voca
les presentes. 

L a C o m i s i ó n se r e u n i r á a instancia de 
cualquiera de las partes p o n i é n d o s e de 
acuerdo é s t a s con el presidente sobre el 
lugar , d ía y hora en que d e b e r á cele
brarse la r e u n i ó n . 

A r t . 7. D e n u n c i a . — E s t e c o n v e n i o 
p o d r á ser denunc iado por cua lquie ra de 
las partes que pruebe no se cumple en 
los t é r m i n o s establecidos pero sin que 
tal acc ión pueda ejercitarse hasta trans
curridos tres meses de la en t rada en 
vigor del m i s m o , teniendo lugar la res
c i s i ó n al c u m p l i r s e los tres meses de 
haberse fo rmu lado reglamentar iamente 
la d e n u n c i a y p r o b a d o e l i n c u m p l i 
mien to . 

A r t . 8. O r g a n i z a c i ó n del trabajo.— 
A m b a s partes conv ienen en que la pro
duc t iv idad , tanto personal c o m o la de 
los d e m á s factores de la p r o d u c c i ó n que 
intervienen en la empresa , const i tuyen 
el med io fundamenta l para el logro de la 
elevación del nivel de v ida . 

A r t . 9. L a o r g a n i z a c i ó n p r á c t i c a del 
trabajo y la m o d i f i c a c i ó n , d e t e r m i n a c i ó n 
o s u p r e s i ó n de los trabajos y o servicios 
son facultades exclusivas de la D i r e c c i ó n 
de la empresa , d i rectamente o a t r a v é s 
de sus representantes. L a D i r e c c i ó n o 

sus representantes p o d r á n adoptar nue
vos m é t o d o s de trabajo, va lorar la tarea 
del personal , establecer y cambia r pues
tos de trabajo, s iempre que no se perju
dique al afectado en su f o r m a c i ó n profe
s iona l . 

A r t . 10. Son facultades de la empre
sa: 

a) L a d e t e r m i n a c i ó n y exigencias de 
los rendimientos m í n i m o s exigibles . 

b) L a a d j u d i c a c i ó n de la tarea nece
saria correspondiente al r end imien to mí 
n i m o exig ib le . 

c) L a f i jación de las normas de tra
bajo que garant icen la con t inu idad y re
gular idad de los mismos y/o servicios . 

d) E x i g i r la m á x i m a a t e n c i ó n , v ig i 
l anc i a , l i m p i e z a y puesta a pun to de l 
mate r ia l , herramientas y ú t i l es a su ser
v i c io . 

e) L a m o v i l i d a d y r e d i s t r i b u c i ó n del 
personal en la empresa , de acuerdo con 
las necesidades de la p r o d u c c i ó n y de los 
servicios . 

A r t . 11. J o r n a d a de t r a b a j o . — L a 
jornada para todo el personal en jorna
da cont inuada s e r á de 41.5 horas sema
nales efectivas y reales de trabajo. 

L a jo rnada para todo el personal en 
jornada par t ida s e r á de 42 horas sema
nales efectivas y reales de trabajo. 

Se c o m p u t a r á n semanalmente con la 
d u r a c i ó n m á x i m a establecida en el D e 
creto 1.095/1976 de 7 de mayo y ley de 
jo rnada m á x i m a . 

Por e x c e p c i ó n , los dfas 24 y 31 de 
d ic i embre , si no son s á b a d o s , se t e n d r á 
una jo rnada reduc ida , compues ta de 5 
horas efectivas y reales de trabajo para 
cada turno es tablecido. E n caso de ser 
s á b a d o se respeta la jornada que corres
ponda a ese d í a . 

A r t . 12. S a l a r i o . — E l s a l a r io base 
pactado en este conven io es el que figu
ra en el anexo 1 del m i s m o . 

A r t . 13. A n t i g ü e d a d . — S e s a t i s f a r á 
en t iempo y forma de acuerdo con lo 
preceptuado a este respecto en el vigen
te E s t a t u t o de los T r a b a j a d o r e s ( lev 
S 1980 B . O . E . n ú m e r o 64 del 14-I I Í -
80). 

A r t . 14. Horas ex t raord inar ias .—Se 
c o n s i d e r a r á n horas ex t r ao rd ina r i a s las 
que excedan de la jo rnada legal o rd ina 
ria de trabajo; y se a b o n a r á n al prec io 
fijado en el anexo 2 de este conven io , 
para cada c a t e g o r í a profes ional que en 
el m i smo se ind i ca . 

A r t . 15. V a c a c i o n e s . — T o d o el per
sonal adscrito al presente conven io que 
lleve un a ñ o de permanenc ia en la em
presa, t e n d r á derecho a disfrutar 30 d í a s 
naturales de vacaciones ret r ibuidas en 
r a z ó n de l salario base m á s a n t i g ü e d a d . 
E l disfrute de estas vacaciones lo se r á 
por a ñ o s naturales; por lo que los tra
bajadores de nuevo ingreso t e n d r á n de
recho ú n i c a m e n t e a la parte p roporc io 
nal cor respondiente . 

E l ca lendar io de vacaciones s e r á ex
puesto dos meses antes del comienzo de 
é s t a s . Y el p e r í o d o de disfrute de las 
mismas q u e d a r á c o m p r e n d i d o entre los 
meses de jun io y sept iembre , ambos in 
c lus ive , sa lvo para aquel los casos que 
pueda interesar en otros meses v así se 
haya sol ic i tado expresamente . 

L a empresa p r o c u r a r á conceder vaca
ciones en los meses de agosto y ju l io , 
por este o rden preferente, al m a y o r n ú 
mero posible de trabajadores. 

Q u e d a n exceptuados de esta no rma 
los trabajadores de ingreso poster ior a la 
vigencia del presente conven io , y los que 
no presenten en t i empo la so l ic i tud de 
v a c a c i ó n , todos los cuales d i s f r u t a r á n su 
p e r í o d o en otras é p o c a s del a ñ o , s e g ú n 
las necesidades de servicio de la empre
sa. * 

A r t . 16. Gra t i f i cac iones ex t raord ina
r i a s . — E l personal afectado por el pre
sente conven io , p e r c i b i r á las siguientes 
gratif icaciones ext raordinar ias : 

a) G r a t i f i c a c i ó n de San C r i s t ó b a l . 
b) G r a t i f i c a c i ó n de j u l i o . 
c) G r a t i f i c a c i ó n de N a v i d a d . 
d) G r a t i f i c a c i ó n de beneficios. 
Pagaderas en sus fechas co r r e spon 

dientes. 
A r t . 17. E l impor te de la gratif ica

c ión de San C r i s t ó b a l es el que se refleja 
en el anexo 3 de este conven io , para 
todo el personal que percibe la gratif ica
c ión de beneficios por el p roced imien to 
del c á l c u l o de 5 % de los haberes rec ib i 
dos. Es te impor te se v e r á incrementado 
por el porcentaje que a cada t rabajador 
le cor responda por a n t i g ü e d a d . 

E l resto de l personal p e r c i b i r á c o m o 
paga de San C r i s t ó b a l la cant idad ú n i c a 
para todas las c a t e g o r í a s , s in n inguna 
o t ra i n c i d e n c i a ni a h o r a n i luego , de 
1.875 pesetas. 

E l personal que no lleve un a ñ o de 
servicio en la empresa p e r c i b i r á la parte 
p r o p o r c i o n a l , y el que cause baja con 
anter ior idad a esta fest ividad p e r d e r á el 
derecho a perc ib i r impor te a lguno por 
tal concepto . 

A r t . 18. L a s grat if icaciones de ju l io 
y N a v i d a d para el personal acogido a la 
moda l i dad del a r t í c u l o 19, c o n s i s t i r á n en 
21 d í a s de salar io base, incrementados 
en el porcentaje que a cada t rabajador 
cor responda por a n t i g ü e d a d , m á s unos 
a u m e n t o s en d í a s de r e t r i b u c i ó n de 
acuerdo con las normas siguientes: 

1 d í a m á s a los 4 a ñ o s de serv ic io 
in in t e r rumpido en la empresa . 

2 d í a s m á s a los 7 a ñ o s de servicio 
in in t e r rumpido en la E m p r e s a . 

3 d í a s m á s a los 10 a ñ o s de servic io 
in in t e r rumpido en la empresa . 

4 d í a s m á s a los 12 o m á s a ñ o s de 
servicio i n in t e r rumpido en la empresa . 

E l p e r s o n a l res tante , y o b l i g a t o r i a 
mente el de nuevo ingreso, r e c i b i r á una 
gra t i f i cac ión por j u l i o y otra por N a v i 
dad consistente cada una en una cant i 
dad equivalente a 30 chas de salar io base . 
m á s a n t i g ü e d a d . E l personal que no lle
v e un a ñ o de se rv i c io en la empresa 
p e r c i b i r á la parte p r o p o r c i o n a l s e g ú n co
rresponda a cada m o d a l i d a d . 

A r t . 19. L a g ra t i f i c ac ión de benefi
cios cons i s t i r á en una cant idad equiva
lente al 5 % del total de ingresos obteni 
dos durante el a ñ o c o m p u t á n d o s e a tal 
fin los conceptos siguientes: sa lar io , an
t i g ü e d a d , horas ex t raord inar ias , gratif i
c a c i o n e s e x t r a o r d i n a r i a s , v a c a c i o n e s , 
plus t ransporte, p r emio man ten imien to 
mater ia l móv i l y todos los importes per
c ibidos cargo empresa en si tuaciones de 
incapacidad labora l t ransi tor ia por en
fermedad y accidente. L a cant idad resul
tante se i n c r e m e n t a r á en un 10 r> poi
cada 5 anos de servicio i n in t e r rumpido 
en la empresa , excepto cuando haya de 
prac t icar l i qu idac iones por baja en la 
empresa . 

A r t . 20. L a g ra t i f i c ac ión de benefi
cios para el personal no acogido a la 
moda l i dad del a r t í c u l o 19. y ob l iga tor ia 
mente para los de nuevo ingreso, consis
t i rá en una can t idad equivalente a 30 
d ías de salario base m á s a n t i g ü e d a d . 

A r t . 21 . P r e m i o s . — C o n ob je to de 
es t imular a' los conductores de plaza en 
lograr el man ten imien to , en t re ten imien
to y l imp ieza de los v e h í c u l o s a su cargo 
en condic iones ó p t i m a s , pese a la ob l iga
c ión que la vigente r e g l a m e n t a c i ó n les 
i m p o n e , se crea un p r e m i o cuyo impor te 
no consiste en una cant idad fi ja, sino 
que queda de te rminado por una serie de-
factores que pueden alterar e l p r emio 
in i c i a l , s e g ú n queda recogido en el ane
xo 4. 

A r t . 22. A par t i r de la entrada en 
v igor de l presente c o n v e n i o todos los 
t rabajadores en ac t ivo en la empresa 
que cumplan 25 a ñ o s de servicios ininte
r rumpidos en la m i s m a , t e n d r á n derecho 
por una sola vez y dentro de l a ñ o en que 
se cumpla esa fecha, al disfrute de una 
semana de permiso re t r ibu ido . E l p e r í o 
do que comprendan estos d í a s de pe rmi 
so se e s t a b l e c e r á de c o m ú n acuerdo en
tre la empresa y el t rabajador . 

A r t . 23. Plus de t ranspor te .—Se es
t a b l e c e r á una c u a n t í a de 280 pesetas dia
rias a perc ib i r por plus de transporte , 
que se d e v e n g a r á por cada d í a de tra
bajo, domingos , festivos y vacaciones , 
quedando exc lu ido en cua lqu ie r otra si
t u a c i ó n . 

A l susti tuir este concepto con fecha 
1 de abr i l de 1977 a la p r i m a pactada en 
el conven io que entonces v e n c í a , sola-
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ANEXO 1 
Tabla salarial 

C A T E G O R I A S A L A R I O 
DIARIO 

Director 
Subdirector 
Jefe Sección 

Jefe Negociado 
Jefe Ventas 
Jefe Equipo Taller 

Encargado Almacén Agencia 

Oficial 1.' A d m ó n 
Oficial 1.a Ventas 
Oficial 1.a Mecánico 

Oficial 2. a A d m ó n 
Oficial 2. a Ventas 
Oficial 2. 'Mecánico 
Capataz 

Secretaría 

Oficial 2. a Carpintero 
Conductor plaza 

Auxil iar Admón 
Auxil iar Ventas 
Telefonista 

Oficial 3. a Mecánica 

Auxil iar Almacén Agencia 

Mozo Especializado 

Cobrador facturas 
Mozo Taller 
Vigilante nocturno 

Mozo Ordinario 
Vigilante diurno 
Ordenanza 

Aspirante A d m ó n . 16/17 años 
Aprendiz Taller 3."/4." año 

Aspirante A d m ó n . 14/i5 años . 
Aprendiz Taller l.°/2.° año 

Limpiadora 

mente será cobrado por el personal que 
hasta el 31 de marzo de 1977 recibía 
dicha prima o, lo que es lo mismo, por 
los trabajadores que lo viene percibien
do desde el 1 de abril de 1977, quedando 
excluido para los que no lo cobraban. 

Ar t . 24. Cláusula de revisión semes
tral.—Ambas partes convienen expresa
mente que este convenio no será revisa
do en ningún supuesto durante su pri
mer año de vigencia, en atención a las 
mejoras pactadas en el mismo. 

A r t . 25. Jub i lac ión .—Para todo el 
personal que llevando veinte años de 
servicio ininterrumpido en la empresa y 
opte por jubilarse antes de cumplir la 
edad reglamentaria que consolida la 
pensión al 100 % , la empresa abonará 
una gratificación de acuerdo con las nor
mas siguientes: 

Si se jubila faltando 5 años para cum
plir la edad indicada, 36.000 pesetas. 

Si se jubila faltando 4 años para cum
plir la edad indicada, 32.000 pesetas. 

Si se jubila faltando 3 años para cum
plir la edad indicada, 27.000 pesetas. 

3.163 

2.598 

2.061 

1.605 

1.372 

1.255 

1.230 

1.147 

1.136 

1.128 

1.124 

1.112 

1.078 

860 

782 

944 

S A L A R I O 
M E N S U A L 

94.890 

77.940 

61.830 

48.150 

41.160 

37.650 

36.900 

34.410 

34.080 

33.840 

33.720 

33.360 

32.340 

25.800 

23.460 

28.320 

Si se jubila faltando 2 años para cum
plir la edad indicada, 22.000 pesetas. 

Si se jubila faltando 1 año para cum
plir, la edad indicada, 17.000 pesetas. 

Si se jubila al cumplir la edad indica
da, 12.000 pesetas. 

Una vez transcurridos 30 días natura
les del cumplimiento de las edades seña
ladas, se perderá el derecho a la gratifi
cación de su escala correspondiente, pu-
diendo acogerse a la siguiente de infe
rior cuantía siempre que se cumpla lo 
pactado dentro del plazo previsto. 

Ar t . 26. Fondo de ayuda a conduc
tores.—Para los conductores de plaza se 
crea la caja de asistencia denominada 
«Fondo ayuda a conductores» a la que 
pueden pertenecer voluntariamente to
dos los conductores de la empresa que lo 
deseen, con aportaciones de ésta y de 
los trabajadores, siendo administrado su 
capital por el Comité de empresa de la 
casa central de Zaragoza y distribuidos 
sus fondos de acuerdo con las normas 
establecidas al efecto. 

Ar t . 27. Accidente laboral.—A todo 

ANEXO 3 
(¡ratificación de San Cristóbal 

C A T E G O R I A IMPORTE 

Director 
Subdirector 
Jefe Sección 

Jefe Negociado 

Jefe Ventas 

Jefe Equipo Taller 

Oficial 1.a A d m ó n 

Oficial 1.a Ventas 
Oficial 1.a Mecánico 
Secretaría 

Oficial 2. a A d m ó n 

Encargado Almacén Agencia 

Oficial 2." Mecánico 

Capataz 

Conductor plaza 

Auxil iar A d m ó n 

Telefonista 
Cobrador facturas 
Auxil iar Almacén Agencia .. . . 
Mozo Especializado 
Mozo Taller 
Vigilante nocturno 

Ordenanza 
Vigilante diurno 
Mozo ordinario 
Limpiadora 

Aspirante 16/17 años 
Aprendiz Taller 3.74. año 

Aspirante 14/15 años 
Aprendiz Taller 1.72. año .... 

1.156 

774 

•*722 

676 

520 

485 

445 

427 

404 

369 

346 

242 

144 

ANEXO 4 
Premio mantenimiento material móvil conductores de plaza 

D E T E R M I N A C I O N D E L PREMIO PTAS MES 

Conductores que no hayan tenido accidente alguno durante 
el mes 

Con un accidente o más al mes, imputable o no al conductor 
Conductores de moto que no hayan tenido accidente alguno 

durante el mes 
Conductores de moto con un accidente o más al mes, imputa

ble o no al conductor 

Además , las percepciones antes indicadas están condiciona
das a que a la hora marcada para comenzar la jornada de 
trabajo haya realizado el conductor la revisión diaria del 
vehículo, y la observancia de las normas de mantenimiento 
que ya conocen los conductores de plaza y/o motos, de 
forma que: 

Por cada falta cometida en las revisiones diarias, se les 
descontará del premio : 

Por cada falta cometida en las revisiones semanales, se les 
descontará del premio 

1.040 
600 

600 

350 

40 

75 

el personal que se encuentre en situa
ción de incapacidad laboral transitoria 
por accidente laboral , la empresa le 
completará voluntariamente y a su ex
clusivo cargo hasta el 90 % de los de
vengos que le corresponda percibir le
galmente, mientras no se reduzca el por

centaje establecido actualmente por la 
normativa vigente. 

A r t . 28. Siempre que un trabajador 
con la categoría profesional de conduc
tor, mozo especializado o mozo ordina
rio, sufra un accidente laboral en cual
quier punto del territorio nacional, los 
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gastos de traslado serán a cargo exclusi
vo de la empresa. . 

A N E X O 2 
Precio hora extraordinaria 

Precio 

C A T E G O R I A 
hora 
extr. 

Vigilante 
Mozo ordinario 

Mozo Especializado 
Auxi l ia r Almacén Agencia 
Capataz 
Mozo Taller , 
Oficial 3. a Mecánica 
Carpintero » 

Conductor plaza . . . . 
Oficial 2.' Mecánico 

Estos precios son únicos para todas y cada una de 
las horas extraordinarias que se realicen. Y los 
mismos se verán incrementados en el porcentaje de 
antigüedad que en cada caso corresponda. 

N o obstante cuando se trate de un 
conductor y éste se encuentre afiliado al 
«Fondo ayuda conductores» , el 50 r r de 
los gastos de traslado correrán por cuen
ta del mencionado Fondo y el otro 50 % 
restante lo s o p o r t a r á integramente la 
empresa, de acuerdo con las normas de 
la citada caja de asistencia. 

A r t . 29. Suspens ión temporal del 
permiso de conducir.—Los conductores 
de plaza a quienes como consecuencia 
de conducir un vehículo de la empresa 
por cuenta y orden de la misma, se le 
retire su permiso de conducir por tiempo 
no superior a tres meses y por causa no 
imputable al conductor, debidamente 
acreditada, serán acoplados durante este 
tiempo a otro trabajo en cualquiera de 
los servicios de la empresa que la misma 
designe, r e s p e t á n d o s e l e su c a t e g o r í a 
profesional y condiciones económicas . 
Este beneficio sólo podrá ser utilizado 
por una sola vez mientras dure la presta
ción de servicios del trabajador en la 
empresa. 

A r t . 30. Absorciones.—Los aumen
tos voluntarios concedidos por la empre
sa tendrán carácter de absorbibles por 
cualquier futuro aumento de las retribu
ciones del trabajo, cualquiera que sea su 
concepto y cuant ía , siempre que el total 
de la r e m u n e r a c i ó n que corresponda 
percibir sea inferior al que realmente 
percibe el trabajador. 

A r t . 31. Norma supletoria.—Lo nó 
previsto en el presente convenio se regu
lará por el Estatuto de los Trabajadores, 
y en su defecto por la Ordenanza Labo
ral de Transportes por Carretera y de
más legislación general vigente. 

( G . C—5.561) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

A C U E R D O D E L A D I R E C C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O Y S E G U R I D A D S O C I A L 
D E M A D R I D . S O B R E R E G I S T R O , D E P O S I 
T O Y P U B L I C A C I O N D E L C O N V E N I O C O 
L E C T I V O D E L A E M P R E S A « A R G Y N , 

S. A . » 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo de la empresa «Argyn, S. A . » , 
suscrito por la Comisión Deliberadora y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 de la Ley 8/1980 de 10 de 
marzo, del Estatuto de los Trabajado
res, esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, 

A C U E R D A 

1. Inscribir dicho convenio en el 
Registro Especial de Convenios Colecti
vos de esta Dirección. 

2. " Remitir un ejemplar del conve
nio al Instituto de Mediac ión . Arbitraje 
y Conciliación para su depós i to . 

3. Disponer su publicación, obliga
toria y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Madr id . 3 de mayo de 1982.—El D i 
rector Provincial de Trabajo y Seguri
dad S o c i a l , Jesús , G a r c í a V i l l o s l a d a 
Ouintanilla. 

C O N V E N I O D E «ARGYN, S. A.» 

CAPITULO I 

Art ículo 1." A m b i t o . — E l ámbi to de 
aplicación afecta a toda la plantilla de 
«Argyn. S. A.» del centro de trabajo de, 
Madr id . 

A r t . 2. Vigencia y d u r a c i ó n . — E l 
presente convenio en t ra rá en vigor el 
día 1 de enero hasta el 31 de diciembre 
de 1982, siendo prorrogable tác i tamente 
de año en año al final del per íodo de 
vigencia pactado, siempre que no se de
nuncie por una de las partes contratan
tes, mediante escrito dirigido a la otra 
parte en el mes inmediatamente ante
rior a la fecha de t e rminac ión de su 
vigencia. 

A r t . 3." V i n c u l a c i ó n a la to ta l i 
dad .—El presente convenio forma un 
todo indivisible , pues las condiciones 
pactadas se han estimado en conjunto 
global. Si por la autoridad laboral o 
judicial competente se rechazase o anu
lase alguna de las cláusulas o se indica
se la i n t r o d u c c i ó n de modificaciones 
que puedan alterar ese conjunto global, 
el convenio q u e d a r á sin eficacia, de
biéndose reconsiderar la totalidad de su 
contenido, con las devoluciones o com
pensaciones económicas procedentes. 

A r t . 4." Derechos adquiridos.—Se 
r e s p e t a r á n las condiciones superiores 
pactadas a t í tulo personal que tengan 
establecidas esta empresa al entrar en 
vigor el presente convenio y que. con 
carácter global, excedan del mismo en 
cómputo anual. 

Por lo demás , se evi tará , de acuerdo 
con lo legalmente establecido, toda dis
criminación injustificada. 

A r t . 5." Dietas, desplazamientos y 
viajes. 

a) Todo el personal al que corres
ponda dieta de viajé, percibiré ésta a 
razón del siguiente baremo: 1.850 pese
tas diarias para obras situadas a más de 
100 km. y cuya duración sea inferior a 7 
días ; 1.800 pesetas diarias para obras 
situadas a más de 100 km. y cuya dura
ción sea superior a 7 días , y 1.750 pese
tas diarias para obras situadas a menos 
de 100 km. , cualquiera que sea su dura
ción, salvo casos excepcionales. 

b) E l personal de montaje, en con
cepto de salida y una vez fuera del re
cinto del taller, perc ib i rá 500 pesetas 
diarias, si el desplazamiento es dentro 
del casco urbano, en tend iéndose dentro 
del casco urbano aquellas zonas en que 
consta distrito postal de Madr id . 

c) Cuando el desplazamiento sea 
fuera del casco urbano, sin que tenga 
derecho a dieta completa, el personal 
percibirá en concepto de media dieta la 
cantidad que Ji je en su día el convenio 
provincial, cons iderándose como míni
ma la cantidad de 550 pesetas diarias. 

d) Si por cua lquier circunstancia 
permanecieran dentro del recinto del 
taller a la hora de la comida, les será de 
aplicación el ar t ículo 15, apartado a), 
salvo que la salida se produzca en e l 
mismo día. 

e) L a empresa se compromete a 
adelantar, al personal que deba despla
zarse, una cantidad adecuada en con
cepto de dietas, cantidad que le será 
descontado al trabajador a su regreso. 

f) E l desplazamiento se hará en su 
totalidad dentro de la jornada de tra
bajo, siempre que exista tal posibilidad. 

g) L a c o m u n i c a c i ó n de desplaza
miento al trabajador se hará con una 
antelación mínima de dos días para la 
salida y de siete días para el regreso, en 
ambos casos naturales, salvo necesida
des urgentes por alguna de las partes. 
Caso de que el regreso se produzca an
tes del plazo de los siete días del aviso 
de la empresa, abona rá las dietas co
rrespondientes desde el día del regreso 
hasta el que haría sép t imo, quedando el 
operario a libre disposición de la em
presa. 

h) E l trabajador en los desplaza
mientos de todo tipo y según la Orde
nanza Laboral , t endrá derecho a cuatro 
días laborales de permiso retribuido por 
cada tres meses de trabajo. N o se com
putarán como permisos tos días utiliza
dos en la ida y la vuelta al domicilio 
habitual y és tos se harán siempre en 
días laborables. Cuando el per íodo de 
tres meses se produzca por acumulación 
de varios desplazamientos, mediando 
entre ellos un tiempo no superior a dos 
días, el trabajador tendrá el mismo de
recho que en el caso de desplazamiento 
continuado en la misma obra. 

i) L a empresa facilitará las cartillas 
de asistencia de la Seguridad Social en 
el caso de desplazamiento por trabajo, 
así como, a ser posible, en vacaciones, 
tanto para el titular como para sus fa
miliares. 

j) Los gastos de viaje abonarán al 
trabajador antes de iniciar el viaje, 
cuando sean viajes de largo recorrido. 

A r t . 6. Vacaciones.—Todo el per
sonal de la empresa disfrutará las vaca
ciones anuales de acuerdo con la Regla
mentación Laboral , a razón del salario 
convenio y los complementos de trabajo 
y ant igüedad. 

Las vacaciones se iniciarán en lunes o 
jueves o día posterior a una festividad, 
teniendo que ser publicadas en el ta
blón de anuncios, su disfrute, con dos 
meses de antelación. 

Los turnos de vacaciones se definirán 
una vez que se establezca en su día el 
calendario laboral. 

A r t . 7.' Enfermedad ^ accidente.— 
E n caso de enfermedad la empresa se 
compromete a completar las prestacio
nes de la Segur idad Socia l hasta el 
100 % del salario real a partir del deci
mosexto día de baja, siempre que el 
per íodo de baja supere los treinta y un 
días y durante la duración total de la 
misma. 

E n caso de accidente la empresa se 
compromete a completar las prestacio
nes de la Segur idad Socia l hasta el 
100 % del salario real, a partir del pri
mer día de producirse el mismo y du
rante la duración total de la misma. 

L a empresa podrá investigar la vera
cidad de la enfermedad o accidente. Es
tas prestaciones deben de ir incluidas en 
nómina . 

Todo el personal de la empresa tiene 
derecho a hacerse un reconocimiento 
médico cada año como mínimo. 

A r t . 8." Economa to .—La empresa 
se compromete a seguir la cuota del 
economato que se disfruta actualmente. 

A r t . 9.° Anualmente los trabajado
res de producción recibirán tres monos, 
en enero, mayo y septiembre, al igual 
que dos pares de botas al año , en enero 
y julio. 

Por su parte el personal administrati
vo recibirá dos batas al año , en enero y 
julio. 

A r t . 10. Las nóminas serán mensua
les y el personal podrá cobrar anticipos 
a cuenta de ellas siempre que no exce
dan del 90 % de lo aproximadamente 
devengado. 

Se establecerá una fecha fija para el 
cierre de la nómina mensual. 

Las cantidades correspondientes a nó
mina que por descuido o equivocación 
no se hubieran hecho efectivas en el 
mes correspondiente, se abona rán en el 
plazo mínimo posible. 

E n la nómina deberá incluirse el nú
mero, total de horas trabajadas y el de 
días que se cobran dietas, medias dietas 
y salidas. 

Se e spec i f i c a r án los porcentajes y 
cantidades de cada apartado. 

11. Las horas ext raordinar ias se 
abonarán de acuerdo con la legislación 
vigente. 

E l control de las horas extraordina
rias y la si tuación de pluriempleo, se 
hará en base a lo que marca el Estatuto 
del Trabajador y el A N E ; es decir, por 
la obligatoriedad de pasar información 
por parte de la empresa, a los delega
dos o comités de las realizadas a la se
mana y/o al mes, y a las previstas en los 
per íodos de tiempo siguiente, refleján
dose siempre en la nómina las cantida
des de las mismas. 

A r t . 12. Expedientes de regulación. 
Será preceptivo haber entregado los 

documentos, que se relacionan en el 
Real Decreto Ley 696/1980, en tanto no 
se dará por iniciado en el per íodo de 
consultas del Estatuto de los Trabajado
res, artículo 51-3 y el artículo 47-2. 

b) Una vez acabado el per íodo de 
consultas, el expediente se t ramitará en 
72 horas a la Adminis t rac ión. 

c) L a presencia de asesores sindica
les en todos los expedientes será pre
ceptivo, a requerimiento de los comités 
o delegados de empresa, quienes harán 
su petición, por escrito a la empresa. 

A r t . 13. Mejoras sociales. 
a) Permisos no retribuidos.—La em

presa no tomará represalias ni sanciona
rá a aquel trabajador que por causas 
justificadas no pueda acudir a su puesto 
de trabajo. 

b) Subidas de ca tegor ía .—Cada año 
se rea l izarán pruebas dé* aptitud para 
ascensos de categoría . Estas pruebas se
rán supervisadas por el Comi té de em
presa y sus resultados se t e n d r á n en 
cuenta para el caso de que la empresa, 
a su libre ju ic io , considere necesario 
dotar de puestos de trabajo de la cate
goría para la que se hubiese probado la 
aptitud, en,cuyo supuesto, tendrá prefe
rencia para el ascenso el que dentro de 
los aptos fuese más antiguo en su cate
goría. 

c) Excedenc ias .—En los casos de 
excedencia, la empresa se compromete 
a respetar los puestos de trabajo hasta 
la finalización del plazo, ocupando estos 
puestos trabajadores interinos. Termi
nado el plazo de excedencia, si el tra
bajador se incorporase al puesto de tra
bajo se le admi t i rá a u t o m á t i c a m e n t e . 
E n caso de no incorporarse, y siempre 
que lo aconsejen las necesidades del 
trabajo, el interino ocupar ía el puesto y 
pasaría a ser fijo de plantilla. ; 

d) Se p r o c u r a r á seguir respetando 
todos los puentes del año , según el ca
lendario laboral, en cuya ulterior fija
ción habrá de observarse el antedicho 
propósi to . 

e) La empresa pondrá a disposición 
del Comi té una máquina de escribir y 
material de oficina para casos que sean 
necesarios y facilitará a sus expensas 
una copia del convenio a cada trabaja
dor. 

f) Todo aquél que justificadamente, 
llegue tarde al trabajo, en un tiempo 
superior a diez minutos, se incorporará 
a las medias horas o enteras, según el 
caso. 

A r t . 14. Condiciones de seguridad e 
higiene. 

a) L a empresa se compromete en el 
pe r íodo o toño- inv ie rno a acondicionar 
la temperatura de sus instalaciones de 
taller, así como a colocar casetas para 
efectuar el cambio de ropa y demás ser
vicios higiénicos en aquellas obras que 
no exista local debidamente adecuado 
para dichos menesteres. Asimismo, do
tará de pantallas adecuadas para no da
ña r la vista de los operarios que no 
suelden. 

b) Se garant izarán , en cada centro 
de trabajo u obra temporal, la existen
cia de un delegado que vigile la aplica
ción de las medidas de segundad e hi
giene. Normalmente se rá el jefe de 
Equipo o persona que haga sus veces 
quien se ocupe de la vigilancia y seguri
dad con carácter ejecutivo. 

c) L a empresa se compromete a ha-
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T A B L A S S A L A R I A L E S C O N V E N I O 1982 

C A T E G O R I A S RT. 
CONVENIO 

CP. 
TRABAJO 

T O T A L 
DIA 

Jefe de Equipo 1.883,67 423*92 2.307,59 
Oficial de L" 1.764,90 359,42 2.124,32 
Oficial de 2.-' 1.721,67 327,28 2.048,95 
Oficial de 3.' 1.684,10 275,55 1.959,65 
Peón especialista 1.672,73 252.25 1.924,98 
Peón ordinario 1.631,77 268,22 < 1.899,99 

T O T A L / 
MES 

Personal Administrativo: 
Jefe de 1/ 65.853 22.965 88.818 
Jefe de 2. a 61.948 20.538 82.48$ 
Jefe de Ventas 60.190 20.522 80.712 
Oficial de l . " 57.855 20.948 78.803 
Aux . Admón 52.856 4.952 57.808 

Técnicos de Oficina: 
Delineante de 1. 57.855 12.698 70.553 
Topógrafo 57.855 11.267 69.122 
Delineante de 2. 54.737 5.190 59.927 

Técnicos de Taller: 
Jefe de Taller 10.279 77.969 
Encargado 55.548 . 18.220 73.768 

Personal Técnico Titulado: 
Ingeniero ( A ) 
Ingeniero (B) 
Ingeniero (C) 
Ingeniero (D) 
Ingeniero (E) 

cer una revisión periódica de maquina
ria y utensilios y reconoce al Cornité el 
derecho a conocer las recomendaciones 
del mecánico que haya realizado la revi
sión, igualmente se responsabilizará de 
mantener las condiciones de limpieza v 
reponer la pintura en la zona de vestua
rio v comedores. 

Ar t . 15. Pluses. 
a) Todo el personal que permanezca 

en las instalaciones del centro de tra
bajo percibirá la cantidad de 235 pese
tas por día trabajado, en concepto de 
ayuda de comida. 

b) La antigüedad se abonará según 
la Legislación vigente. 

c) E l personal de montaje, siempre 
que se encuentre fuera del recinto del 
taller, es decir en obra, percibirá en 
concepto de peligrosidad el 25 % del 
salario base estipulado en el convenio 
provincial, siempre que no sea inferior 
a 143 pesetas. 

Todo personal que no siendo mqnta-
dor ni soldador perciba este plus, debe
rá, cuando sus obligaciones especificas 
lo permitan, colaborar en las otras labo
res dentro de las órdenes prudenciales 
que el jefe de Equipo dicte. 

A r t . 16. Revisión semestral. — l a s 
cantidades reflejadas en la tabla salarial 
anexa se revisarán a partir del día 1 de 
julio en un 4.5 % calculado sobre la 
masa salarial bruta al 30 de junio, canti
dad que se distribuirá linealmente. 

A r t . 17. Derechos sindicales.—La 
empresa reconoce y respe ta rá los si
guientes derechos y garantías: 

A l Comité de empresa: 
a) Reconocimiento de que es el ór-

79.514 11.186 90.700 
79.514 7.553 87.067 
72.014 1.931 73.945 
72.014 1.230 73.244 
71.908 1.230 73.138 

gano representativo, colectivo y unitario 
de todos los trabajadores de la em
presa. 

b) Reconoce que ejerce la vigilancia 
y control de las siguientes materias: 

-— Cotizaciones de la empresa a la 
Seguridad Social. 

— Expedientes de crisis. 
— Contratación de trabajadores. 
— Negociación colectiva. 
— Sistema de producción. 
— Seguridad e higiene. 
— Clasificación profesional. 
— Movilidad del personal. 
— Horas extraordinarias. 
— Huelgas. 
— Supervisión de la contabilidad. 
— Suspensión de pagos, debiéndosele 

entregar copia el mismo día que la em
presa la solicitara al Juzgado ele Primera 
Instancia. 

c) Reconocimiento de los siguientes 
derechos y garantías: 

— Derecho a local donde pueda reu
nirse el Comité . 

— Derecho a reunión. 
— Derecho a utilizar 25 horas al mes. 

Estas horas serán acumulables acredi
tándose siempre ante la empresa su ne
cesidad tras su utilización. 

Para los próximos convenios de em
presa, la r e p r e s e n t a c i ó n trabajadora 
queda comprometida a negociar, en lo 
posible, la reducción de este crédito de 
luirás sindicales hasta llegar a igualarlo 
con él legalmente aplicable. 

— Derecho a informar a los trabaja
dores. 

— Garantías de medidas disciplina
rias. 

d) Asambleas .—Los trabajadores 
tendrán derecho a utilizar el puesto de 
trabajo para la celebración de asambleas 
fuera de la jornada de trabajo y dentro 
de ella hasta un máximo de 12 horas por 
año o 16 asambleas. 

A las secciones sindicales de empresa: 
a) Serán reconocidas las secciones 

sindicales de todas las centrales sindica
les, legalmente constituidas, con los si
guientes derechos: 

— Derecho de aplicación. 
— Derecho de reunión en el centro 

de trabajo. 
— Derecho a la recaudación de cuo

tas, encargándose la empresa de descon
tarlas en nómina , previa conformidad 
del trabajador. 

— Derecho a difundir propaganda. 
b) A las secciones sindicales con más 

de un 10 % de afiliados, se les reconoce 
ademas los siguientes derechos: 

— Derecho a usar local en el interior 
de la empresa. 

— Derecho a tablón de anuncios. 
L a empresa clara al ('omite de los 

Trabajadores, cada dos meses, una in
formación amplia sobre la marcha de la 
misma. 

A r t . 18. C o m i s i ó n pari taria.—Se 
crea una comisión de vigilancia e inter
pretación del presente convenio que es
tara formada por tres representantes de 
la empresa y tres de los trabajadores. 

Ar t . 19. Carencia de incentivo.—Se 
respetará lo establecido sobre «carencia 
de Incentivo» en el convenio provincial 
del Metal . 

Ar t . 20. Las retribuciones serán las 
establecidas para cada nivel en la tabla 
salarial anexa. 

Disposiciones adicionales 

1. ' Las horas de crédito sindical se
rán retribuidas globalmente. La ocupa
ción de dichas horas será tanto para 
visitas a Magistratura, Delegación, etc.. 
como para consultas a sindicatos, cursi
llos, asambleas, etc. 

2. ' La actual jornada efectiva de tra
bajo se a temperará , en su caso, a la que 
marque el convenio provincial del Metal 
de Madrid. 

3. ' Las vacaciones correspondientes 
al año 1982 se efectuaran en tres turnos, 
siguiendo las directrices del convenio de 
1981. 

4. 1 Los conductores se acogerán, en 
cuanto a lo establecido en los apartados 
A , B , C y D , del ar t ículo 5.", a los 
derechos marcados para el personal de 
montaje cuando estén prestando la labor 
fuera del taller, y a los previstos para el 
personal de taller cuando su labor la 
realicen dentro de éste . 

5," Cualquier subida del concepto de 
«Carencia de Incentivo» que suponga el 
nuevo y hoy debativo convenio provin
cial del Metal , en cuanto exceda en un 
10 ' '< de lo hasta ahora en vigor para los 
distintos niveles de dicho concepto, que
dará absorbido y compensado dentro de 
las retribuciones fijadas en la tabla sala
rial anexa. 

En Madrid, a 5 de abril de 19S2 

A N E X O A L C O N V E N I O 
Seguridad e higiene y delegado de 

seguridad año 1982 

1. La empresa es directamente res
ponsable del cumplimiento de las nor
mas en materia de seguridad e higiene. 

2. Debe garantizar por tanto la di
vulgación entre todos los trabajadores 
de dichas normas. 

3. Por estas normas se entiende toda 
la legislación vigente en materia de segu
ridad e higiene, más aquél las que se 

pudieran pactar entre la empresa y los 
representantes legítimos de los trabaja
dores. 

4. También es responsabilidad de la 
empresa programar un estudio en pro
fundidad acerca de los riesgos a la salud 
presentes en el proceso productivo y la 
manera de prevenirlos. 

5. E l Comité de empresa y la Direc
ción de la misma deberán establecer, en 
el plazo máximo de un mes. los cauces 
necesarios para la participación de los 
trabajadores en la realización de este 
estudio y en el control de las condiciones 
de seguridad e higiene en el trabajo. 

6. E l delegado de Seguridad (encar
gado de obra, oficial de 1.'. oficial de 
2. . o cualquier trabajador que desempe
ñe dicho cometido) tendrá la atribución 
de vigilancia del cumplimiento de estas 
normas, y podrá en su caso adoptar me
didas necesarias para preservar la salud 
e integridad física de los trabajadores. 

7. E l delegado de seguridad, en los 
casos en que esté marcadamente en peli
gro la salud e integridad física de los 
trabajadores podrá , previo aviso al Co
mité de empresa, y mando inmediato 
superior, demorar la ejecución del tra
bajo hasta que se subsanen las deficien
cias existentes en materia de seguridad e 
higiene. 

8. Cualquier trabajador que detecte 
un riesgo grave para su salud o integri
dad física tiene la obligación de comuni
car al delegado de seguridad esta ano
malía, y en el caso de que éste no lo 
aprecie convenientemente, deberá infor
mar al Comité y a la Dirección. 

9. E;s obligatorio de la empresa, en 
término absolutos, el informar y prepa
rar convenientemente a los delegados de 
seguridad e higiene acerca de las pecu
liaridades de cada tarea, de los riesgos 
que ésta conlleva, de los medios de pro
tección necesarios y de las normas de 
prevención que cada tarea exige. 

10. E l delegado de seguridad e higie
ne, o el trabajador, que fundamental
mente y en el sentido de los párrafos 
anteriores denuncie, corrija o demore la 
ejecución de cualquier tarea marcada
mente peligrosa, a tenor de lo anterior
mente expuesto, no podrá ser objeto de 
sanción o represalias injustificadas por 
parte de la empresa. 

11. E l delegado de personal estara 
obligado, antes del inicio de cada obra, 
'ti informar a cada trabajador de los ries
gos que conlleva el trabajo correspon
diente y de los medios adecuados para 
prevenirlos. Asimismo, queda claro que 
la empresa facilitará al delegado de se
guridad e higiene todos los medios v 
facilidades para el adecuado cumpli
miento de su labor. 

12. Queda bien entendido que la la
bor del delegado de seguridad e higiene 
no exime a la empresa de la responsabi
lidad que pudiera corresponderle deriva
da de la inadecuada información, falta 
de prevención , incumplimiento de las 
medidas legales establecidas, de aquellas 
que en su caso se pactasen, del descono
cimiento, intencionado o no. de las reco
mendaciones del delegado de seguridad 
e higiene o del trabajador en su caso. 
Quedando claro que una vez informada 
la empresa de las anomalías correspon
dientes, si el delegado de seguridad e 
higiene demorase la producción y la em
presa lo impidiese de alguna forma, el 
delegado estaría exento de cualquier res
ponsabilidad que pudiera derivarse de la 
continuación de la actividad. 

En Madrid * 

(G. C—5.397) 




